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Resumen 

En la investigación desarrollada se parte del Bullying como un fenómeno en aumento, el cual, 

implica comportamientos de maltrato físico o psicológico entre estudiantes, mediante burlas, 

rumores, segregación y menosprecio, estas prácticas afectan la convivencia especialmente en 

instituciones de educación, el cual, influencia diferentes esferas de la vida, tales como 

inasistencia, baja autoestima, episodios de ansiedad, depresión, dificultad para integrarse, 

menor participación activa y por consiguiente, disminución del rendimiento académico. Con 

objetivo de comprender la percepción en torno al Bullying de un estudiante por cada ciclo de 

aprendizaje de la facultad de psicología en la Universidad Santo Tomás, se eligió el 

paradigma interpretativo con el método fenomenológico, el cual, permite comprender y 

recoger las mismas. La recolección de información se hizo a partir de entrevistas 

semiestructuradas a tres estudiantes de la facultad de psicología de la Universidad Santo 

Tomás, luego se procedió a organizar y analizar por medio del programa Atlas.ti a partir de 

las categorías Bullying e institucional y legal, realizando árboles de redes, tablas de 

frecuencia y diagramas de Sankey. Se concluyó que el Bullying es un fenómeno que los 

participantes lo reconocen como relevante, el cual, para ellos está presente en la vida 

cotidiana, sin embargo, no se evidenció el proceso de prevención, detección y atención en 

casos de presenciarlo. Consideraron que se suele normalizar e invisibilizar ante las pocas o 

nulas acciones por parte de los diferentes actores de la comunidad institucional, por lo cual, 

expresan la importancia de una corresponsabilidad institucional para mitigar el fenómeno. 

Palabras clave: Percepciones, Bullying, estudiantes universitarios 
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Abstract 

In the research developed, Bullying is part of a growing phenomenon, which implies 

behaviors of physical or psychological abuse among students, through ridicule, rumors, 

segregation and contempt, these practices affect coexistence especially in educational 

institutions, which, influences different spheres of life, such as absenteeism, low self-esteem, 

episodes of anxiety, depression, difficulty integrating, less active participation and, 

consequently, decreased academic performance. In order to understand the perception around 

the Bullying of a student for each learning cycle of the Faculty of Psychology at the Santo 

Tomás University, the interpretive paradigm was chosen with the phenomenological method, 

which allows understanding and collecting them. The collection of information was made 

from semi-structured interviews with three students from the Faculty of Psychology of the 

Santo Tomás University, then proceeded to organize and analyze through the Atlas.ti 

program from the categories Bullying and institutional and legal, making network trees, 

frequency tables and Sankey diagrams. It was concluded that bullying is a phenomenon that 

the participants recognize as relevant, which, for them, is present in daily life, however, the 

process of prevention, detection and attention in cases of witnessing it was not evidenced. 

They considered that it is usually normalized and made invisible in the face of few or no 

actions by the different actors of the institutional community, for which they express the 

importance of institutional co-responsibility to mitigate the phenomenon. 

Keywords: Perceptions, Bullying, university students 
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Introducción 

El Bullying, hoy en día es un tema el cual puede estar pasando desapercibido e incluso 

normalizado, ya que, todas las personas tienen la posibilidad de llegar a vivenciarlo en sus 

contextos. Se reconoce que, este se da tanto de forma directa, como indirecta, reconociendo 

de esta manera que merece gran relevancia, ya sea por las consecuencias físicas, psicológicas 

y sociales, que puede llegar a afectar tanto a una persona como un grupo, el cual, se mantiene 

en un estado de indefensión, evidenciándolo en dinámicas de poder real o ficticio 

desequilibradas (Agarwal et al., 2006; Albores-Gallo et al., 2011; Amemiya et al., 2009; 

Mejía y Rodríguez, 2012; Romero y Trujillo, 2016; Yoneyama, 2015). A partir de lo 

anteriormente planteado y deseando conocer cómo se vivencia el fenómeno por los jóvenes 

en el contexto universitario, nos preguntamos  ¿Cuál es la percepción de los estudiantes 

universitarios en los ciclos de preparación, fundamentación y profundización de la facultad 

de psicología, en la Universidad Santo Tomás, frente al Bullying? ante lo cual, se optó como 

objetivo general comprender la percepción en torno al Bullying de un estudiante por cada 

ciclo de aprendizaje de la facultad de psicología en la Universidad Santo Tomás, de igual 

forma, se plantearon objetivos específicos; explorar las vivencias de los estudiantes en torno 

al Bullying; reconocer las diferencias entre las percepciones entre los tres ciclos; indagar las 

actitudes de los jóvenes frente a eventos de Bullying; explorar las percepciones de los 

estudiantes respecto a los diferentes actores en el Bullying. 

Por otro lado, teniendo en cuenta que en la Universidad este fenómeno no es ajeno, se 

reconocen estadísticas donde según Malaver (2015) el 32% de los jóvenes han vivenciado 

Bullying con un promedio de edad de 16 a 24 años. Por último, para recoger la voz de los 

participantes se hizo uso de un paradigma interpretativo donde según Izquierdo et al. (2021) 

señalan que este se enfoca en la comprensión de una realidad, complementando con un 
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método fenomenológico, que en palabras de Andrade et al. (2011) intenta descubrir lo que es 

dado en la experiencia.  

Justificación 

El Bullying es un fenómeno en aumento que implica comportamientos de maltrato 

físico o psicológico entre estudiantes, mediante golpes, burlas, rumores, hostigamientos, 

segregación y menosprecio, estas prácticas afectan la convivencia especialmente en 

instituciones de educación. Las víctimas de Bullying evidencian reducción en las tasas de 

asistencia escolar, menor cercanía con los compañeros, baja autoestima, episodios de 

ansiedad, depresión, dificultad para integrarse, menor participación activa, desmotivación y 

por consiguiente, disminución del rendimiento académico, esto siendo reconocido en los 

diferentes actores del fenómeno (Al-Raqqad et al., 2017; Millán et al., 2015; Samara et al., 

2021; Werf, 2014).  

En este orden de ideas, se pretendió indagar las diferentes percepciones que se tienen 

alrededor del Bullying desde el método fenomenológico, para así, rescatar las diferentes 

voces de los estudiantes universitarios, permitiendo acercarnos a la interpretación de las 

vivencias que se tienen acerca de este fenómeno (Fuster, 2019). 

Para la comprensión de las narrativas alrededor del Bullying, se hizo uso de la 

metodología cualitativa, destacando su capacidad para dar un reconocimiento a fondo del 

fenómeno, comprendiendo lo planteado por Anguera (1995) se reconoce que “[…] obtener 

conocimiento de los seres humanos es imposible sin describir cómo se vive y cómo se define 

la experiencia humana por los propios actores” (p. 2). 

A partir de lo anterior, se realizó un acercamiento a los estudiantes mediante 

entrevistas cualitativas, permitiendo recopilar con mayor profundidad las percepciones de los 

mismos en los aspectos nombrados anteriormente, así como rescatar las narrativas 
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emergentes acerca de distintas experiencias vividas u observadas por los participantes de la 

investigación. 

Teniendo en cuenta que nuestro interés es acercarnos al fenómeno del Bullying, la 

presente investigación se adscribió al grupo de investigación: Psicología, familia y redes, el 

cual, se interesa en comprender la complejidad de las interacciones subjetivas en los 

diferentes contextos sociales. En consecuencia, se ubica en la línea Psicología, contextos 

cotidianos y transformaciones sociales, la cual, se interesa en la explicación, comprensión, 

abordaje de los sistemas de creencias, significados y las voces que circulan en la interacción 

(Universidad Santo Tomás, s.f.). Considerando que la facultad de psicología, desde los años 

80 establece la necesidad de generar investigaciones que puedan contribuir al análisis y 

comprensión de la realidad social (Universidad Santo Tomás, 2016), con esta se permitió 

distinguir cómo se está vivenciando la calidad de vida, de tal forma que se pueda vislumbrar 

la satisfacción en el contexto universitario, donde se develó el ámbito interpersonal para así 

evidenciar si las relaciones de los individuos entrevistados están siendo permeadas por 

actitudes de Bullying, además, si estas están siendo generativas o pueden actuar como un 

factor de riesgo en la etiología de este fenómeno, ya que, según Lara et al. (2017), López 

(2020), Martínez et al. (2019) y Valles (2014), puede afectar en el desarrollo emocional, 

físico y mental del estudiante. 

Del mismo modo, la Universidad Santo Tomás (2021) en el acuerdo No 001 de la 

política de educación inclusiva se establece el amor por los demás, el respeto mutuo y apoyo 

constante entre los miembros de la comunidad, sin discriminación alguna por su etnia, raza, 

creencias, género, etc., se reconoce que la institución se interesa por la inclusión, entendiendo 

que la diversidad no es un inconveniente, si no por el contrario contribuye a que todos los 

estudiantes tengan igualdad de oportunidades y desarrollo multicultural. 
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Consecuentemente, lo anterior implica la igualdad a todas las personas, ya que, se le 

hacen valer los derechos sin importar sus diferencias, al igual como todo ser humano merece 

el mismo trato. 

Ligado a lo anterior, se tomó la misión de la Universidad Santo Tomás, inspirada en 

el pensamiento humanista de Santo Tomás de Aquino, la cual, busca impulsar la formación 

integral en los estudiantes mediante procesos de enseñanza, aprendizaje, investigación y 

proyección social con el fin de aportar a las necesidades de la sociedad (Munevar y Orozco, 

2013). Por lo cual, mediante la investigación en la Universidad Santo Tomás se develarán 

diferentes perspectivas de los estudiantes tomasinos permitiendo acercarnos a la problemática 

del Bullying en nuestra sociedad. 

En cuanto a la pertinencia de realizar la investigación en la Universidad Santo Tomás, 

se tomó a Cañón et al. (2019), quienes señalan el perfil crítico y reflexivo de la institución, 

donde reconocen las problemáticas emergentes de la sociedad, para así responder a estas 

mismas. Con el objetivo de tomar a los participantes idóneos ante la investigación, se 

buscaron a estudiantes de la facultad de psicología, esto debido a que, partiendo desde la idea 

de Garavito (2019), los profesionales en psicología poseen relatos alrededor de los valores y 

la ética, permitiendo vislumbrar una vía al actuar, esto frente a dilemas de distintas índoles / 

complejidades, desarrollando un ejercicio reflexivo en cuanto al quehacer y el deber ser a la 

hora de enfrentarse los fenómenos en la sociedad, tales como el Bullying.  

En este orden de ideas, siendo los profesionales en psicología parte del sector de la 

salud, tienen un profundo interés por la salud mental, reconociendo cómo las percepciones, 

pensamientos, sentimientos y acciones pueden estar afectadas por el ámbito social. En esta 

misma línea, “[...] entre el 2013 y 2022 se han registrado un total 7.775 casos de acoso 

escolar. De esta cifra 7.144 corresponden a denuncias por Bullying” (Morales, 2022, párr. 5).  
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Añadiendo a lo anterior, Alba (2019), McLoughlin et al. (2020) y Sukel (2021) 

señalan como diferentes expresiones violentas de índole verbal, físico o social, debido a la 

alta sensibilidad al estrés, influencian la estructura del cerebro, los procesos emocionales y 

neurobiológicos, representando un factor que incide en la presencia de ansiedad, depresión e 

ideación suicida, esto reconocido a partir del análisis de resonancias magnéticas 

longitudinales. 

Para la búsqueda de los participantes de la investigación dentro de la facultad de 

psicología, se tomaron como base los tres ciclos de formación, comprendidos por Cañón et al. 

(2019) desde el ciclo de preparación, como el reconocimiento de los alcances / límites de la 

carrera y adaptación de la misma; el ciclo de fundamentación y profundización, como un 

dilema en la equidad / participación social y el ciclo de proyección, desde la pertinencia en 

espacios reales, la reflexión y compromiso con los mismos. Conectando con el planteamiento 

anterior, se reconoció si hay diferencias entre las percepciones de los tres ciclos. 

Siguiendo este planteamiento, se considera que el Bullying es una problemática que 

afecta en las instituciones educativas de modo que puede estar invisibilizado, la investigación 

reveló las diferentes manifestaciones del Bullying, presentadas por Botero et al. (2019), como 

las creencias favorables alrededor de este, la naturalización de la agresión, las relaciones de 

poder, la concepción de este como diferente en las universidades, el nulo control en las 

mismas, las redes sociales, la falta de consecuencias y el cyberbullying. 

Problematización  

 Respecto al concepto de Bullying, Amemiya et al. (2009); Albores-Gallo et al. (2011); 

Rodríguez y Mejía (2012); Romero y Trujillo (2016) concluyen  que este es una práctica de 

violencia o abuso prolongado y repetitivo, tanto mental como física, verbal y emocional, 

efectuada por una persona o grupo contra un individuo en situación de indefensión o en 
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desventaja, condición que lo convierte en víctima, con la finalidad de lastimar y dominar a 

otro, sin que hayan sido precedidas de provocación  y en el conocimiento de que la víctima 

carece de posibilidades de defenderse.  

En adición a lo anterior, Agarwal et al. (2006); Amemiya et al. (2009); Yoneyama 

(2015) reconocen el Bullying, como el abuso en las relaciones de poder real o ficticio 

dirigidas contra un compañero/a, comprendidos como comportamientos individuales o de 

grupo, siendo descrito cotidianamente como un acto colectivo. 

Como resultado, Andrade et al. (2011) entienden que la agresividad en jóvenes 

conlleva problemas que afectan los vínculos y redes sociales, sumando a esto que también 

trae como consecuencia la convivencia anormal entre las familias, los grupos de pares y 

actividades escolares, de tal manera que propicia en agredidos y agresores conductas de 

riesgo para la salud física y mental. Pero cabe aclarar que no todo conflicto o conducta 

agresiva es Bullying. A partir de lo cual, García y Niño (2018) señalan que “[…] el Bullying 

se diferencia de las demás conductas agresivas, en que hay un desequilibrio de poder entre 

victimario y víctima, esta última carece de habilidad y competencias sociales para identificar 

cuándo va a ser intimidada” (p. 46). A su vez, Romero y Trujillo (2016) señalan que, a pesar 

de la consciencia del fenómeno y del imaginario negativo social del mismo, se ve 

desarrollada una “[…] continua retroalimentación entre agresor, víctima y aquellos que 

observan, ya sea de manera pasiva o activa, que legitiman el uso y la continuidad del proceso 

violento” (p. 43). 

Para dar cuenta de la etiología del Bullying, encontramos en la literatura que: “[…] 

este fenómeno se gesta de relaciones interpersonales caracterizadas por conductas de 

intimidación y exclusión hacia individuos que poseen una posición de sumisión” (Mejía y 

Rodríguez, 2012, p. 99). De igual forma, se toma a Asencio y García (2015); Lugones y 

Ramírez (2017) quienes profundizan acerca de lo anterior, señalan los factores de riesgo 
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individuales, familiares y sociales. En cuanto los factores individuales del agresor, se 

encuentran el género (con prevalencia de hombres), la adolescencia, personalidad agresiva, 

éxito académico significativamente inferior, baja empatía afectiva, aceptación entre iguales; 

en cambio el perfil de la víctima suele estar ligado a la orientación sexual (homosexualidad), 

tendencia de baja autoestima, religión profesada, discapacidad física o rasgo biológico, 

pertenencia a grupo étnico o color de piel.  

En cuanto los factores familiares, se encuentran los conflictos en los que los padres 

suelen tener pocos lazos afectivos y respeto, hay ofensas, humillación y violencia física, 

manejo de conflictos y apego inseguro-culpabilización estigmatizadora y, por último, factores 

de riesgo sociales caracterizados por la pobreza y desigualdad, existencia de pandillas, alta 

incidencia delictiva, disponibilidad de drogas e impunidad. Por lo tanto, las diferencias 

personales, sociales, culturales, económicas y políticas pueden llegar a ser circunstancias de 

aparición del Bullying.  

Paralelamente, es imprescindible reconocer la existencia de diferentes situaciones 

referentes al Bullying en la Universidad Santo Tomás, partiendo desde la investigación de 

Guzmán (2014), quien se enfocó en la construcción de discursos discriminatorios en primer 

semestre de psicología, encontrando la construcción de estereotipos sociales, los cuales 

buscan “[...] identificar sus características y cualidades culturales, también, estos [...] se 

enfocan a construir diferencias en relación a los territorios [tendiendo a] sobrevalorar los 

recursos tanto económicos, como materiales e intelectuales” (p. 115). 

En este orden de ideas, se encontró que los estudiantes toman a Bogotá como cultura 

de referencia, de tal manera que se construye una serie de características socioculturales e 

individuales como el estándar común, conllevando a la discriminación de lo diferente. 

Añadiendo a lo anterior, Guzmán (2014) resalta una menor implicación de los 

factores anteriormente mencionados, señalando que “[...] los estudiantes universitarios tienen 
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en cuenta para la conformación de grupos sociales, [...] el nivel de intelectualidad, trabajo en 

equipo y buena convivencia social” (p. 115). En consecuencia, se reconoció la importancia de 

explorar las percepciones alrededor de estos tipos de discriminación en la Universidad Santo 

Tomás, comprendiéndose como un problema latente en este contexto y vivenciado desde el 

inicio de la carrera universitaria. 

Enfatizando en la homofobia, Hoyos (2017) revela un “[...] estudio realizado por la 

Universidad Pedagógica Nacional y la Corporación Promover Ciudadanía donde siete de 

cada diez estudiantes discriminan, condenan e incluso llegan a agredir físicamente a sus 

compañeros por su orientación homosexual” (p. 3). Ligado a lo anterior, el Colegio de 

Bachilleres del Estado de Veracruz (2015) da a conocer que la homofobia se transmite por 

entes sociales, principalmente la familia y la escuela, donde esta se ve evidenciada como una 

forma de discriminación, dada por sus identidades culturales que son consideradas como 

inferiores. 

Adicionalmente, Romero y Trujillo (2016), señalan el imaginario social evidenciado 

en los profesores universitarios, quienes se adjudican como única labor la formación 

educativa de los alumnos, sin embargo, esta poca o nula atención a los jóvenes, sumado a la 

desatención parental en la vida académica e interpersonal de los universitarios, permite que el 

fenómeno del Bullying se desarrolle sin impedimentos externos. Adicionalmente, para 

Albores-Gallo et al. (2011): “Se destaca que la mayor parte de los episodios de acoso no son 

del conocimiento de los maestros y que la víctima habitualmente se siente incapaz de 

reportarlos a estos y a sus padres” (p. 221). 

Por otro lado, enfocándonos en la magnitud del problema y reconociendo la 

pertinencia de la presente investigación, la ONU (s.f.) como se retomó en Redacción 

Publimetro (2022) reconoce que, en Colombia, en el periodo de enero de 2020 a diciembre de 

2021, se registraron 8.981 casos graves de Bullying, posicionándose como uno de los países 
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con mayor incidencia de este fenómeno. En consonancia con lo anterior, Rojas (2014) señala 

cómo en el 2005 “[…] el 29% de los estudiantes, habían reportado ser víctimas de Bullying, 

por otro lado, el 21.9% de estudiantes manifestaron tener un compañero victimario o agresor, 

y finalmente el 49.9% reportaron haber visto o presenciado situaciones de Bullying” (pp. 45-

46). 

Enfocándonos en el impacto de Bullying en las universidades, según Malaver (2015): 

En una encuesta desarrollada por la fundación Stop Bullying Colombia, de febrero a 

marzo de 2015 en Bogotá, en las instituciones de educación superior hay ataques 

físicos y psicológicos que suelen ser matizados. […] Las situaciones detectadas por 

esta encuesta, en la que se entrevistó a 4.200 estudiantes de 32 instituciones técnicas y 

universitarias de Bogotá, van desde apodos despectivos, la exclusión de los grupos, 

hasta la agresión verbal. Lo grave es que la víctima pierde su autoestima. […] En la 

encuesta sorprendió que el 32% de los jóvenes dijeron haber sido víctima de Bullying, 

783 hombres y 581 mujeres, con un promedio de edad de 16 a 24. […] [De igual 

manera] se encontró una mayor recurrencia en las universidades privadas con un 61% 

a diferencia de las públicas el cual fue un 31%. (párr. 8-10)  

Así mismo, Agarwal et al. (2006); Romero y Trujillo (2016); Zawadzki y Jensen 

(2020) reconocen la influencia a largo plazo del Bullying, siendo esto afirmado a partir de su 

estudio con consecuencias como agotamiento, trastorno de estrés postraumático, ansiedad, 

fatiga, paranoia, dificultades para dormir, absentismo, baja autoestima, bajo rendimiento y 

demás enfermedades psicosomáticas. Más aún, “[…] tienen mayor probabilidad de presentar 

ansiedad, depresión e ideación suicida. Se sienten solos, tienen menos amigos y se consideran 

menos competentes. También puede afectar sus habilidades para formar relaciones en la vida 

adulta” (Agarwal et al., 2006, p. 27).  
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Con respecto a esto, Malaver (2015) señala a partir de la encuesta Stop Bullying 

Colombia, de febrero a marzo de 2015 en Bogotá que “[…] los afectados optan por la 

deserción académica, fracasan en sus estudios, y en el peor de los casos llegan a tener 

conductas suicidas” (párr. 18). Conectando con lo anterior, Amemiya et al. (2009) resaltan 

problemas de sueño, ansiedad, dolor abdominal, cefaleas y tristeza. 

Realizando una aproximación en las universidades privadas, Martínez et al. (2006) 

encontraron:  

[...] a partir de una investigación cuantitativa en estudiantes de educación superior de  

primero y segundo nivel en el departamento de Norte de Santander que, los tipos de 

acoso que más se presentan es la violencia verbal con un 57,3%, presentada ya sea por 

insulto, apodos o burlas; seguido por violencia psicológica, la cual se presenta con un 

22,8% caracterizada por situaciones humillantes, persecución, comentarios, cambios o 

exclusión; acoso moral 11,3% caracterizada por propaganda, chisme, rumores, 

calumnias; le sigue violencia física (2,2%), ya sea por golpes, empujones; cibernética 

(5,7%) caracterizada por ofensas, calumnias, divulgación de fotografías, invasión de 

correo electrónico y suplantar a otros, creación de comunidades o falsedad ideológica; 

violencia sexual (1%) dada por insinuaciones, asediar en sitios oscuros o abuso. (p. 5) 

En cuanto a la apertura de la sociedad ante las denuncias de Bullying en el ámbito 

universitario, Martínez et al. (2007) encontraron que:  

El 25% de los encuestados opina que quienes sufren Bullying deben manifestarlo a 

sus padres o familiares; 40,1% indicarlo a profesores; 25,2% decirle a los psicólogos 

o personal de apoyo en instituciones, 15% se inclina por contarle a un amigo, y 19,3% 

considera que es mejor guardar silencio. (p. 201) 
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A lo cual, se reconoce que a pesar de una alta incidencia de recomendaciones de 

denuncias con un 80,7%, un preocupante porcentaje de 19,3% de la población encuestada 

recomienda guardar silencio, desarrollando el incremento del problema. 

Complementando con el estudio, Vergel et al. (2016) al investigar en una institución 

universitaria en el departamento de Norte de Santander encontró que las causas del Bullying 

con mayor frecuencia de victimización se relacionan con orientación sexual (28,6%), 

apariencia del cuerpo (16,2%), raza (6,8%), religión (2,5%) y región de origen (1,7%). 

En este mismo sentido, García et al. (2013) comprenden la falta de reportes 

relacionados con intimidación y acoso en las universidades, evidenciando el vacío de 

conocimiento en dicha población, sin embargo, a través del estudio realizado en diferentes 

facultades de medicina de Colombia, se identifica una prevalencia de entre 19,68% y un 30% 

en el acoso, señalando el Bullying como la problemática encubierta del ámbito académico. A 

lo cual, García et al. (2013), reconocen la importancia de tomar acciones desde el ámbito de 

las directivas, los docentes y los propios estudiantes, buscando desarrollar con mayor 

amplitud la capacidad y comodidad de los estudiantes a la hora de hablar acerca del 

fenómeno del Bullying.  

Con el fin de comprender la manera en que se experimenta dicho fenómeno en el 

ambiente universitario, este dado como una situación cambiante en relación al proceso en la 

carrera, se reconoce la siguiente pregunta problema: ¿Cuál es la percepción de los estudiantes 

universitarios en los ciclos de preparación, fundamentación y profundización de la facultad 

de psicología, en la Universidad Santo Tomás, frente al Bullying?  

 

 



Percepción del Bullying en estudiantes universitarios     17 

 

Objetivos 

Objetivo general 

Comprender la percepción en torno al Bullying de un estudiante por cada ciclo de aprendizaje 

de la facultad de psicología en la Universidad Santo Tomás 

Objetivos específicos 

-Explorar las vivencias de los estudiantes de la facultad de psicología de la Universidad Santo 

Tomás en torno al Bullying 

-Reconocer las diferencias de las percepciones entre los tres ciclos de los estudiantes de la 

facultad de psicología de la Universidad Santo Tomás 

-Indagar las actitudes de los jóvenes frente a eventos de Bullying en los estudiantes de la 

facultad psicología de la Universidad Santo Tomás 

-Explorar las percepciones de los estudiantes de la facultad de psicología de la Universidad 

Santo Tomás respecto a los diferentes actores en el Bullying 

Marco Teórico  

Disciplinar  

Andrade et al. (2011) mantiene que la agresividad en el sistema educativo es un 

problema que afecta los vínculos y redes sociales, la convivencia normal de las familias, los 

grupos de pares y la actividad académica, llegando a propiciar en agredidos y agresores 

conductas de riesgo para la salud física y mental. Entendido así, es necesario una visión 

teórica desde la psicología que permita esclarecer el origen del comportamiento agresivo, 

comprendiendo el impacto que genera en el ámbito individual, familiar, grupal y social.  



Percepción del Bullying en estudiantes universitarios     18 

 

Partiendo desde la teoría humanista, como eje principal de la presente investigación, 

se reconoce que la fenomenología en palabras de Andrade et al (2011); Dreher y Santos 

(2017); Janja et al. (2017); Pérez et al. (2020) es un método predilecto para aproximarse al 

hombre, que intenta descubrir lo que es dado en la experiencia, de retomar los contenidos de 

la conciencia tratando de ver más allá de los prejuicios, preconcepciones y teorías del 

observador; en su propuesta la conciencia siempre tiende a algo, es esencialmente 

intencional. De igual forma, la perspectiva humanista comprende que el hombre crea sus 

propias experiencias de vida e interactúa constantemente con el medio social, el cual, puede 

cambiar o transformar. Es por esto que el humanismo se posiciona y defiende el potencial que 

tiene el ser humano, dado en su capacidad electiva y habilidad para modificar su situación 

vital, al ser responsable con el entorno al que pertenece (Ramírez y González, s.f.). 

Para los psicólogos humanistas, el foco de atención está en los factores internos de la 

personalidad e intentan acompañar a los individuos a propiciar su propio desarrollo a través 

de las capacidades del ser humano. Para Riveros (2014):  

La psicología humanista ha abierto las puertas a una posibilidad para interactuar con 

un mundo nuevo que se transforma a una velocidad insospechada, ha descubierto que 

al hombre se le puede tratar con lo más humano: la interacción dialógica entre 

personas genuinamente diferentes, en dicha interacción están presentes fenómenos 

nuevos como el respeto, la empatía, la autenticidad y la comunicación experiencial.  

(p. 180)  

Desde la postura humanista, Andrade et al. (2011) afirman que “[…] la agresividad 

entre jóvenes en el medio académico puede ser considerada como una respuesta ante la 

frustración que deviene de los diversos procesos de interacción en el aula o de otros espacios 

de socialización” (p. 142).  
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Siguiendo con este orden de ideas, encontramos dos posturas psicológicas que, en 

adición a la anterior, apoyan la comprensión del fenómeno de estudio. En primer lugar, 

encontramos la experimental, que en términos generales tiene una visión del comportamiento 

humano enfocada en el modo que los organismos responden ante estímulos del ambiente, por 

lo cual, se sostiene que el entorno del individuo causa su comportamiento. Para el enfoque 

conductual, la agresión no es instintiva, ya que se adquiere y aprende; así, la actividad 

violenta se instaura en los primeros años de vida, se desarrolla durante la infancia, y es muy 

visible en la adolescencia a través del Bullying y otras conductas disociales (Andrade et al., 

2011). En segundo lugar, encontramos la postura psicoanalítica que para el autor mencionado 

anteriormente, se entiende que el Bullying emerge cuando la censura no logra la eliminación 

completa “mediante la represión” de los complejos/conflictos en el inconsciente, estos 

resurgen agresivamente y emergen en actos de la vida inconsciente; son connotados por 

errores en el tino social, somatizaciones y motilidad de connotación sádico-oral, 

equivocaciones en el lenguaje y actos involuntarios-impulsivos, que terminan en violencia, y 

se constituyen en la simbolización de complejos que invaden la conciencia, buscando 

gratificación y reconocimiento.  

Por otro lado, comprendiendo la percepción como eje principal en la presente 

investigación, Oviedo (2004) la define como “[...] un proceso de formación de 

representaciones mentales [siendo su función] realizar abstracciones a través de las 

cualidades que definen lo esencial de la realidad externa” (p. 96). De igual forma, Schiffman 

(2004) entiende la percepción como un proceso de codificación de la energía del ambiente 

donde está implicado el significado, las relaciones, el contexto, el juicio, las experiencias 

pasadas y la memoria. En esta misma línea, Goldstein (2011) reconoce la importancia de la 

percepción, indicando que cumple dos propósitos: informarnos sobre las propiedades del 

ambiente y ayudarnos actuar en relación al mismo, dado que la percepción crea una 
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experiencia de acuerdo al ambiente. En añadidura, Matlin y Foley (1996) reconocen que la 

sensación se refiere a “[…] experiencias inmediatas y básicas, generadas por estímulos 

aislados simples” (p. 2). mientras que la percepción incluye la interpretación de esas 

sensaciones, dándoles significado y organización A partir de lo anterior, se reconoce a la 

percepción como una traducción subjetiva de los fenómenos existentes en la realidad, 

basándose en un contexto específico según el observador, permitiendo acercarnos a la 

comprensión del Bullying como un fenómeno cambiante entre cada uno de los actores. 

Multidisciplinar 

Partiendo desde una perspectiva antropológica, Sánchez (2012) da a conocer cómo las 

culturas pueden influir en el mantenimiento y expresiones del Bullying, de tal manera que 

“[...] la violencia académica refleja una sociedad violenta que no ha aprendido a resolver sus 

conflictos de una manera pacífica, [...] [en donde] los contextos académicos son un 

microcosmos de lo que sucede en la sociedad y culturas que lo contienen” (p. 4).  

Complementando, Careaga y Fuentes (s.f.) y Stangor et al. (2022) revelan que el 

hombre posee una tendencia innata violenta, que es contenida por la habilidad inteligente de 

autorregular las pasiones y por la organización de la sociedad/cultura que impulsa a las 

regulaciones necesarias para la convivencia cotidiana articulado por principios morales y 

éticos. 

En este orden de ideas, List (2015) desde la antropología, afirma que la homofobia 

como una de las expresiones del Bullying, es un terror irracional, producto de la construcción 

socio histórica a partir de discursos morales, religiosos y médicos pasados. Así, List (2015) 

determina la homofobia desde la antropología como:  

El rechazo a las personas o los actos que no siguen el modelo heterosexual 

hegemónico o que en su actuar cotidiano revelan actitudes sexuales o genéricas 
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diferentes a las establecidas para lo masculino y lo femenino desde los marcos 

normativos de género, a partir de prácticas que pueden ir desde el desdén, pasando por 

la injuria hasta actos de agresión que pueden llevar al asesinato (p. 5). 

Desde la sociología, Eisner (2017), como se citó en Gil (2018), da a conocer del 

porqué el aumento de la violencia en una sociedad va ligado a la época histórica, ya que, 

actualmente se consideran actos, gestos y palabras como violentos, los cuales, hace mucho 

tiempo hacían parte de la normalidad. En pleno siglo veintiuno, se encuentra un cambio 

cultural donde hay menos tolerancia social hacia las diversas formas de violencia: racismo, 

minorías sexuales, animales, género, etc. Complementando con Monelos (2015), “[…] la 

violencia es producto de las características culturales, políticas y económicas de la sociedad, 

concediendo gran importancia a los valores predominantes de la sociedad” (p. 60). 

Partiendo desde la pedagogía, Fernández y Ormart (2019), al igual que Serna y Zapata 

(2012), señalan que el Bullying requiere de compromiso por parte de la comunidad educativa, 

no solamente comprendida por profesores y administrativos, sino también por los familiares 

de los jóvenes, los cuales, deben indagar acerca del origen y desarrollo de las conductas 

violentas en ámbitos educativos, con el objetivo de reconstruir alrededor de este fenómeno 

que se presenta día a día en el ámbito escolar. Lo anterior se comprende como una necesidad 

a partir de la comprensión del Bullying como una interacción natural e inherente a los 

jóvenes, cuestión que impide reconocer las pautas violentas como un problema real. 

Pasando a la perspectiva de Monelos (2015):  

Desde la etología asume que los humanos al igual que los animales, cuentan con un 

impulso agresivo innato que debe ser descargado por medio de estímulos sin ningún 

tipo de aprendizaje, [...] la agresividad son impulsos inconscientes biológicamente 

adaptados y que se han desarrollado con la evolución de la especie, teniendo como fin 

la supervivencia del individuo; [...] desde la biología las manifestaciones agresivas 
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son el resultado de síndromes patológicos orgánicos o de procesos 

bioquímicos/hormonales que tienen lugar en el organismo humano. (p. 60)  

Por último, Orte (2008) comprende el Bullying desde la pedagogía, partiendo del 

concepto de violencia académica, la cual incluye “[...] cualquier condición o acto que cree un 

clima en el que los estudiantes y los profesores sientan miedo o intimidación además de ser 

las víctimas de asalto, robo, o vandalismo. [...] [Sin embargo,] el Bullying puede ser la forma 

más prevalente de violencia” (p. 30). Complementando con Martínez (2007): 

[...] el fracaso escolar, la pobreza y alto consumo televisivo predisponen a la aparición 

de la violencia. [...] [Por otro lado,] se ha comprobado que un sentimiento alto de 

inseguridad en los docentes repercute negativamente en los alumnos y puede generar 

comportamientos transgresores. (p. 6) 

Marco legal  

En el desarrollo del marco legal, el fenómeno se pretendió ver y entender desde dos 

perspectivas: la primera se centra en un contexto internacional, donde tendrá presente los 

derechos humanos internacionales y, en segundo, desde lo nacional, lo local y lo 

institucional. Siendo así, en materia internacional, que las Naciones Unidas y diversos 

órganos regionales se encuentran apoyando e impulsando acciones en favor de los jóvenes 

para garantizar sus derechos, el respeto y promoción de sus posibilidades.  

De esta forma, el derecho internacional de los derechos humanos, establece la 

obligación a los diferentes gobiernos a actuar de una manera determinante con el ánimo de 

promover y proteger los derechos humanos y libertades fundamentales de los individuos o de 

los grupos. Con lo anterior, la Organización de Naciones Unidas (s.f.) afirma que tiene interés 

en ampliar los derechos humanos donde se incluyen normas específicas relacionadas con las 
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mujeres, niños, jóvenes y personas con discapacidades y grupos vulnerables que al día de hoy 

poseen derechos que la salvaguarda del fenómeno de la discriminación.  

El 20 de noviembre de 1989, la Asamblea General de la Organización de las Naciones 

Unidas, aprobó la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, declaración que se 

convirtió en un instrumento jurídico, cuya finalidad es defender los derechos básicos de los 

menores, en cuanto a la vida, la salud, la educación y la protección frente a cualquier forma 

de amenaza o vulneración (United Nations, s.f.). 

Según la Organización Iberoamericana de Juventud (2008), en el año de 2005 se 

realizó el tratado Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, centrado 

específicamente en sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, el cual 

entró en vigor el 1 de marzo de 2008. Dentro de este documento, dos artículos resaltan la 

importancia de los derechos de los jóvenes:  

El artículo 4. Derecho a la Paz del capítulo 1 de disposiciones generales proclama el 

derecho a la paz, a una vida sin violencia y a la fraternidad y el deber de alentarlas 

mediante la educación y programas e iniciativas que canalicen las energías solidarias 

y de cooperación de los jóvenes. Los Estados Parte fomentarán la cultura de paz, 

estimularán la creatividad, el espíritu emprendedor, la formación en valores inherentes 

al respeto de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales, favoreciendo en 

todo caso la comprensión, la tolerancia, la amistad, la solidaridad, la justicia y la 

democracia.  

El artículo 10. Derecho a la integridad personal del capítulo 2 de derechos civiles y 

políticos dispone que los Estados Parte adoptarán medidas específicas de protección a 

favor de los jóvenes en relación con su integridad, seguridad física y mental, así como 

contra la tortura y los tratos crueles, inhumanos y degradantes. (pp. 5-6)  
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A. Pérez (comunicación personal, 4 de mayo, 2022) afirma que el Congreso de la 

República de Colombia, mediante el programa de fortalecimiento legislativo y la oficina de 

asistencia técnica legislativa, asume que Colombia, siguiendo con los lineamientos de la 

Convención de los Derechos de los Niños de las Naciones Unidas del 2 de noviembre de 

1989, reformó la carta magna donde se incluyen criterios y principios de protección integral 

en dos dimensiones: garantía de los derechos y protección en condiciones especialmente 

difíciles. Por ello, en la Constitución Política (Asamblea Nacional Constituyente, 1991) se 

encuentra el artículo 44 que aclara los derechos fundamentales de los niños como: la vida, la 

integridad física, la salud y la seguridad social, nombre, nacionalidad, educación, que serán 

protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, explotación laboral, 

secuestros y abusos sexuales. Además, en el mismo artículo, vemos que el Estado, la familia 

y la sociedad deben garantizar estas protecciones. De igual forma, se asegura que el 

adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral (Asamblea Nacional 

Constituyente, 1991, artículo 45).   

Para Ruiz (2016) en relación a los derechos, manifiesta que la corte constitucional 

entiende que el acoso académico puede causar la vulneración de múltiples derechos 

fundamentales reconocidos en la constitución como la dignidad humana, el derecho al libre 

desarrollo de la personalidad, entre otros. De esta manera, la creación y el desarrollo del 

marco normativo sobre convivencia y acoso institucional en nuestro país se debe al esfuerzo 

realizado por la corte constitucional.  

En materia de leyes, el Ministerio de Educación Nacional (2013) mediante el decreto 

48733 de 15 de marzo de 2013 reglamenta la ley 1620 de 2013, que crea el sistema nacional 

de convivencia escolar y formación para el ejercicio de los derechos humanos, la educación 

para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar. Dentro de la 

mencionada ley,  se denota que el acoso escolar (Bullying) es toda conducta negativa, 
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intencional metódica y sistemática de agresión, intimidación, humillación, ridiculización, 

difamación, coacción, aislamiento deliberado, amenaza o incitación a la violencia o cualquier 

forma de maltrato psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos contra un niño, niña o 

adolescente por parte de un estudiante o varios de sus pares con quienes mantiene una 

relación de poder asimétrica, que se presenta de forma reiterada o a lo largo de un tiempo 

determinado (Congreso de la República de Colombia, 2013, ley 1620, artículo 39). También 

puede ocurrir por parte de docentes contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra 

docentes, ante la indiferencia o complicidad de su entorno. Mencionado lo anterior, Calle 

(2017) argumenta que:  

El 15 de marzo de 2013, en Colombia se decretó la ley 1620, donde se reglamenta la 

creación de un sistema de convivencia escolar, desde la cual se busca abordar tres 

cuestiones; por un lado, el desarrollo de capacidades para ejercer los derechos 

humanos en las relaciones sociales; por otro lado, y de forma separada, la práctica de 

la sexualidad; y, por último, la prevención y mitigación de la violencia escolar. (p. 13) 

El objetivo de tal ley surge de la necesidad de establecer algunas condiciones y 

estrategias que permitieran a las instituciones académicas promover la sana convivencia, las 

capacidades ciudadanas y formación en derechos humanos, democráticos y cívicos.  

Un punto importante a rescatar acerca de la ley 1620 en palabras de Ruiz (2016) 

representa:  

Que la herramienta más importante que concibió la ley para ejecutar  su contenido, 

fue la creación de la Ruta de Atención integral para la Convivencia Escolar, que no es 

otra cosa que un documento mediante el cual se definen los procesos y los protocolos 

que deberán seguir las entidades e instituciones que conforman el Sistema Nacional 

de Convivencia Escolar, en aquellos casos y situaciones en que se vea afectada la 

convivencia escolar y los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los 
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estudiantes de las instituciones educativas, articulando una oferta de servicio ágil, 

integral y complementario. (p. 65) 

Por lo anterior, esta misma ley establece que las instituciones deben generar y aplicar 

protocolos, los cuales, deben ser socializados y ajustados a las necesidades de las mismas 

entidades, esto con el fin de fomentar y fortalecer la educación en ámbitos como la paz, 

competencias ciudadanas, el desarrollo de la identidad y responsabilidad.  

Acorde con esto, en nuestro país los niños, niñas y adolescentes son reconocidos 

desde el primer día de vida como sujetos de derechos, y para cumplir con dicho mandato, se 

crea la ley 1098 por la cual se expide el Código de la Infancia y Adolescencia en el año 2006, 

donde Colombia sigue con la misión de adopción de medidas que permita a las niñas, niños y 

jóvenes gozar de sus derechos y libertades. Dentro de este documento, el Congreso de la 

República de Colombia (2006) presenta una política de protección integral de la niñez, donde 

se busca garantizar el ejercicio de sus derechos, en un marco de autonomía, libertad, igualdad 

y dignidad; así como su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en un ambiente de 

felicidad, amor y comprensión, donde prevalezca el respeto a la dignidad humana sin 

discriminación alguna. Apreciamos que se establece el interés superior de los niños, niñas y 

adolescentes, “[…] a través del imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la 

satisfacción integral y simultánea de todos sus derechos humanos y sociales, que son 

universales, prevalentes e interdependientes” (Congreso de la República de Colombia, 2006, 

ley 1098, artículo 8). La ley 1098, por la cual se expide el Código de Infancia y 

Adolescencia, define el derecho a la integridad personal en los niños, niñas y adolescentes, 

por el cual  tienen el derecho a ser protegidos contra todas acciones o conductas que causen 

muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico, en especial, tienen derecho a la 

protección contra el maltrato y los abusos de toda índole por parte de sus padres, espacios 
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académicos y comunidad (Congreso de la República de Colombia, 2006, ley 1098, artículo 

18).  

La Secretaría de Educación (2022) anuncia que la alcaldía de Bogotá, en alianza con 

la Secretaría Distrital de Educación, propone a las instituciones educativas el deber de 

implementar acciones que permitan asistir al estudiante, al padre, madre de familia, al 

acudiente, o al educador de manera inmediata, pertinente, ética, e integral cuando se presente 

un caso de violencia o acoso escolar o de comportamientos que vulneren los derechos 

humanos, sexuales y reproductivos. Lo anterior se debe realizar de acuerdo con los 

protocolos de atención integral, que establece la “Ruta de Atención Integral” y en el marco de 

las competencias y responsabilidades de las entidades que conforman el Sistema Nacional de 

Convivencia Escolar (Secretaría de Educación, 2022).  

Marco institucional 

La Universidad Santo Tomás, primer claustro universitario de Colombia fue fundada 

por la orden de predicadores el 13 de junio de 1580, basada en el pensamiento humanista de 

Santo Tomás de Aquino. Adicionalmente, cuenta con cuatro sedes y dos seccionales ubicadas 

en Bogotá, Medellín, Villavicencio, Bucaramanga y Tunja. La Universidad Santo Tomás, 

recibió la acreditación institucional multicampus de mano del Ministerio de Educación 

Nacional, de acuerdo a la resolución número 01456 del 29 de enero del 2016, así mismo, en 

el año 2019 la Universidad obtuvo la acreditación institucional internacional por cinco años 

por el Instituto de Aseguramiento de la Calidad (Universidad Santo Tomás, 2022). 

Por otro lado, según el Proyecto Educativo Institucional [PEI] descrito por 

Universidad Santo Tomás (2004): 

La misión de la Universidad Santo Tomás [de mano] con el pensamiento humanista 

de Santo Tomás de Aquino [...] busca promover la formación integral de las personas, 
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en el campo de la educación superior mediante acciones de enseñanza-aprendizaje, 

investigación y proyección social, para que respondan de manera ética, creativa y 

crítica a las exigencias de la vida humana [para así] aportar soluciones a las 

problemáticas y necesidades de la sociedad en el país. (p. 17) 

En este orden de ideas, la Universidad Santo Tomás (2008) busca fomentar en los 

estudiantes los “[...] principios de: Formación Humana Integral, Autonomía, 

Responsabilidad, Libertad, Pertinencia, Pertenencia, Universalidad, Cientificidad, Criticidad, 

Diálogo, Democracia, Flexibilización, Inter y Transdisciplinariedad” (p. 59).  

 En cuanto a la visión, según la Universidad Santo Tomás (2022):  

En 2028 [...] [busca ser] referente internacional de excelente calidad educativa 

multicampus por la articulación eficaz y sistemática de sus funciones sustantivas 

[adicionalmente] dinamizadora de la promoción humana y la transformación social 

responsable en un ambiente sustentable, de justicia y paz, en procura del bien común. 

(párr. 3) 

 De tal manera como fue anunciado en el marco legal y en el acuerdo número 001 de 

la política de educación inclusiva de la Universidad Santo Tomás, en la justificación, todos 

los estudiantes deben tener igualdad de oportunidades y un desarrollo multicultural, por lo 

cual, es importante hacerle valer los derechos, para esto se propone el acuerdo 17 del Consejo 

Superior de la Universidad Santo Tomás (2019) en el cual, se dicta el protocolo de 

prevención, detección y atención de situaciones de acoso en la USTA, donde el proceso 

contempla 6 etapas siendo la primera la puesta en conocimiento del caso; segunda evaluación 

del caso; convocatoria y reunión del Comité Institucional de Atención y Prevención del 

Acoso [CIAPA]; intervención del CIAPA; identificación del proceso sancionatorio y cierre 

del proceso; informe a la rectoría seccional o sede. El CIAPA recomendará el jefe de la 

dependencia académica o administrativa que emprenda las siguientes funciones: reubicar a la 
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persona víctima de matoneo al mismo puesto que tenía cuando ocurrieron los hechos, hacer 

lo posible con las respectivas medidas para que la persona no sufra consecuencias, 

represalias, amenazas o inconvenientes por la demanda hecha; llevar a cabo acciones 

preventivas en las cuales, imposibilite la reiteración de estas situaciones. Adicionalmente, 

desde el momento en que se recibe la queja, hasta la finalización del caso la persona víctima 

de acoso recibirá acompañamiento y orientación psicológica. 

La Universidad Santo Tomás, por medio de los principios generales descritos en el 

manual de convivencia, dispone que la educación en su función socializadora debe ayudar a 

desarrollar, fortalecer las actitudes y comportamientos que permitan a la persona la 

convivencia pacífica en comunidad, la toma de conciencia de la dimensión social de toda 

profesión y el desarrollo de los valores humanos pertinentes en orden al bien común 

(Universidad Santo Tomás, 2008). En el mismo documento, en el título III derechos y 

deberes de los estudiantes, visualiza el artículo 7 donde dispone que además de los derechos 

fundamentales consagrados en la Constitución Nacional de Colombia, encontramos el 

derecho a desarrollar libremente su personalidad en armonía con los derechos de los demás, 

dentro del respeto a la Constitución Nacional, las leyes, al mismo reglamento y el derecho a 

participar activamente en la vida universitaria relativa a los estudiantes. En el artículo 8, que 

dispone de deberes de los estudiantes, en donde se resalta el cumplimiento el respeto, la 

honra y bienes de los demás estudiantes, tratar con respeto a toda la comunidad tomasina, 

contribuir al orden, disciplina, cultura y distinción propia de los estudiantes.  

En el reglamento disciplinario de la Universidad Santo Tomás, se regula el 

comportamiento de los estudiantes dentro de la institución, en lo cual, incurren en faltas 

graves aquellos estudiantes que ejerzan algún tipo de conducta agresiva verbal a cualquier 

miembro de la comunidad de la Universidad, esto contemplado en el artículo 97. Incurren en 
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faltas gravísimas aquellos estudiantes que ejerzan conductas hostiles de agresión física a 

cualquier miembro de la comunidad tomasina como se contempla en el artículo 98. 

Por otro lado, dentro del reglamento interno de trabajo, la Universidad Santo Tomás 

(2016) señala que, constituyen en faltas graves para los profesores cualquier conducta que 

atente contra los valores institucionales; incitar, promover o patrocinar conductas reactivas y 

negativas en la comunidad tomasinas frente a la misión de la Universidad Santo Tomás y 

todo acto de violencia, injuria, malos tratos o grave indisciplina que incurra el trabajador en 

sus labores o dentro de las instalaciones de la Universidad en contra de esta o de algún 

integrante de la comunidad tomasina. 

Marco Paradigmático 

Como referente epistemológico para la presente investigación se tomó la 

fenomenología, la cual surge como respuesta a las ciencias objetivas, que deja de lado al 

observador. Husserl (2008), fundador de este pensamiento, plantea la necesidad de rescatar la 

construcción del mundo vivido por cada ser humano y aproximarse al objeto a partir de la 

subjetividad comprendida, por lo cual exige, describir y comprender la experiencia desde la 

propia organización del sujeto. Barberá e Inciarte (2012) afirman que la fenomenología tiene 

sus orígenes en la palabra griega fenómeno que vendría a ser "[...] mostrarse a sí misma, 

poner en la luz o manifestar que puede volverse visible en sí mismo" (p. 201). 

Complementando con Morales (2022):  

[...] tiene en cuenta lo inmediato dado en la conciencia, intenta dejar la palabra a las 

cosas mismas, [...] por lo cual se gesta en un pensamiento de develar la verdad de la 

cosa, [...] donde la conciencia siempre es: conciencia de, [por lo cual] el fenómeno no 

se impone, es la manifestación de la cosa formalizada en la conciencia al darse cuenta. 

(p. 11) 
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Así es como Husserl y Heidegger (citados por Soto y Vargas, 2017), explican que la 

búsqueda de “[...] develar el real significado del sufrimiento, el sentido de la experiencia 

vivida, [...] demuestra un interés genuino y respetuoso por su existencia y fragilidad” (p. 50).  

En esta misma línea, Martínez (1996):  

[...] expone cómo la fenomenología nace y se desarrolla para estudiar las realidades 

como son en sí, de tal forma que se manifiesten por sí mismas sin alterar su estructura 

desde afuera, sino acatándola en su totalidad, [se interesa por] los fenómenos tal como 

son experimentados, vividos y percibidos por el hombre. (p. 167) 

Por lo tanto, a partir de los participantes de nuestra investigación se buscará develar 

las diferentes experiencias vividas en torno al Bullying para así acercarnos al fenómeno. 

A modo de comprensión del fenómeno social del Bullying, se selecciona el paradigma 

interpretativo, Izquierdo et al. (2021) señalan que este se enfoca en la comprensión de una 

realidad y caracterizándose por reconocer “[...] el valor que tiene el lenguaje en el 

conocimiento y construcción del mundo social, así como la interrelación y comunicación en 

un contexto social determinado, pues todos, incluso el investigador, son seres comunicativos” 

(p. 21). 

 Complementando lo anterior, Lorenzo (2006) plantea las características de este 

paradigma en las que se destacan: 

Primacía de la conciencia subjetiva; entendimiento de la conciencia como activa, 

concesión con sentido; reivindicación de que hay estructuras esenciales en la 

conciencia de las que obtenemos conocimiento directo, mediante una cierta clase de 

reflexión; profundiza en los diferentes motivos de los hechos; no busca la 

generalización, la realidad es dinámica e interactiva; tienen en cuenta el 

comportamiento de los otros/as actuando consecuentemente desde una perspectiva 

holística; el sujeto es un individuo comunicativo que comparte significados, entre 
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ellos/as (incluido el investigador/a) se establece una comunicación bidireccional. Los 

propios individuos construyen la acción interpretando y valorando la realidad en su 

conjunto de modo analítico-descriptivo. Desde el contexto se le da su significado 

pleno. (p. 7) 

Adicionalmente, Izquierdo et al. (2021) recalcan el desarrollo de este paradigma 

mediante “[...] la narración, empleando la recolección de información como son: las 

entrevistas semi estructuradas, [...] además el objeto de estudio, es analizado y comprendido 

desde el contexto estructural y situacional” (p. 21).   

Metodología  

La presente investigación es de carácter cualitativa, la cual es definida en palabras de 

González (2010) y Vibha et al. (2013) como aquella que enriquece el campo de la 

investigación social, pues permite un mayor acercamiento al fenómeno en estudio, desde las 

perspectivas de los significados que los propios actores sugieren al proceso en que están 

inmersos, dada la complejidad del estudio del fenómeno social, dicho método contribuye a 

una mejor comprensión del mismo mediante las creencias, experiencias, actitudes, 

comportamientos e interacciones de los participantes.   

En este orden de ideas, Corbin y Strauss (2002) mencionan que:  

Con el término investigación cualitativa, entendemos cualquier tipo de investigación 

que produce hallazgos a los que no se llega por medio de procedimientos estadísticos 

u otros medios de cuantificación. Puede tratarse de investigaciones sobre la vida de la 

gente, las experiencias vividas, los comportamientos, emociones y sentimientos, así 

como el funcionamiento organizacional, los movimientos sociales, los fenómenos 

culturales. […] Algunos de los datos pueden cuantificarse, pero el grueso del análisis 

es interpretativo. (p. 20)  
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Por lo cual, su acción indagatoria será más dinámica y con un proceso circular. Este 

tipo de investigación se ajusta a nuestro estudio, en la medida que buscamos por medio de las 

voces de los participantes; la percepción que tienen acerca del Bullying con el fin de generar 

reflexiones en torno al fenómeno. No pretendemos controlar ni predecir la conducta, sino 

darle un sentido de comprensión de la misma. Por último, las investigaciones cualitativas 

enfocan tópicos conceptuales, simbólicos, normativos y otros no susceptibles de ser 

expresados en números o cantidades (Farah, 2006).  

El paradigma en ese sentido será el interpretativo, teniendo en cuenta que este mismo 

no tiene la intención de hacer generalizaciones del fenómeno, medir, ni mucho menos 

cuantificar las percepciones, interpretaciones, creencias, ideologías y significados sociales; si 

no por el contrario, conocer la visión del mundo de cada participante en torno al contexto que 

están viviendo, en este caso específicamente el universitario, por lo mismo, este paradigma 

entiende la realidad como cambiante, dinámica y dialéctica (Santos, 2010). 

Se desarrollará a partir de un enfoque fenomenológico, entendiendo que en este 

ámbito se llega a vislumbrar como la búsqueda de reconocer el vivenciar del individuo y sus 

comprensiones frente a un objeto, así como este experimenta dichos fenómenos. De esta 

manera, Treviño (2007) lo explica desde el precepto “[…] la esencia de la verdad se 

manifiesta en mi relación con el mundo” (p. 258). Entendiendo que este es un método que 

nace con la intención de comprensión del malestar, donde Moreno (2014) resalta la intención 

de comprender en el individuo los “[...] modos particulares de experienciar su relación con 

las personas, situaciones u objetos con los que está en interacción. Al hacer esto, prescindir 

temporalmente, de si esos “objetos” tienen una existencia propia más allá de la conciencia de 

la persona” (p. 71). Es por eso, que desde el marco paradigmático se apuesta a una 

construcción del mundo por medio de las experiencias, conocimientos y vivencias de cada ser 

humano, dándole soporte al fenómeno de investigación.  
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Descripción de Estrategias e Instrumento 

Participantes 

La investigación se realizó en la Universidad Santo Tomás, teniendo en cuenta lo 

planteado por Cañón et al. (2019), la institución se interesa en aportar a la solución de las 

problemáticas y necesidades de la sociedad. La presente brinda aportes que evidencian las 

percepciones del Bullying, siendo una necesidad en contextos universitarios donde se 

posibilite un intercambio de relaciones sanas. 

Para la inclusión de los participantes, se tuvo en cuenta los tres ciclos de formación 

planteados por Cañón et al. (2019), distribuidos en preparación, fundamentación y 

profundización/proyección, comprendiendo en el primero de estos, los niveles I, II y III, 

desarrollando la familiarización, comprensión de los alcances y limitaciones de la disciplina 

frente a los retos sociales y personales, llevando al estudiante a reconocerse dentro de la 

misma. En este se involucra la importancia de la adaptación al medio para el individuo.  

Para el ciclo de fundamentación, conformado por los niveles IV, V y VI, se 

comprende que el estudiante contenga las bases epistemológicas y teóricas de la psicología 

como disciplina, que contenga los hitos históricos y desafíos actuales. En este mismo sentido, 

se evidencia un dilema frente a la equidad y participación social que consiste en la 

comprensión del estudiante por el otro como un ser legítimo para la convivencia. 

Para estos autores, en el tercer ciclo, se comprenden los niveles VII, VIII, IX y X, en 

el cual, se resalta la actitud propositiva del estudiante, manifestando así, la generación de 

conocimientos en escenarios reales, desarrollando un perfil reflexivo y comprometido con la 

disciplina en el contexto colombiano. Lo anterior ha sido seleccionado, con el fin de entender 

las diferentes circunstancias en las que se puede encontrar un estudiante en cada uno de los 

ciclos, así como su perspectiva frente al fenómeno del Bullying. 
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Por otro lado, Aristizábal y Duque (2019) dan a conocer que la investigación 

fenomenológica se suele realizar de tres a diez personas, ambos autores concuerdan que tres 

participantes es un tamaño adecuado para la realización del estudio, ya que, enriquece la 

profundización del análisis. 

Recopilando lo anterior, nuestra investigación se realizó con tres participantes 

pertenecientes a primer, quinto y octavo semestre, teniendo en cuenta los ciclos de formación,  

donde se indaga por la percepción en torno al fenómeno del Bullying, por lo cual, se 

desarrolló una entrevista semiestructurada que buscó responder a las categorías propuestas de 

los objetivos, como lo son Bullying y percepción, entendiendo la percepción a partir de la 

concepción de Vargas (1994) como el proceso de ordenamiento, clasificación y elaboración 

de categorías, implementados en la comparación de los estímulos recibidos frente a los 

percibidos, generando así referentes conceptuales y permitiendo hacer de los nuevos eventos, 

comprensibles y reconocibles, otorgándole significado a las sensaciones. Adicionalmente, 

Vargas (1994) señala que: “La percepción es biocultural porque, por un lado, depende de los 

estímulos físicos y sensaciones involucrados y, por otro, de la selección y organización de 

[los mismos]” (p. 47). 

En cuanto al Bullying, en la presente investigación se definió, según el Fondo 

Internacional de Emergencia de las Naciones Unidas para la Infancia [UNICEF] (2019), 

como “[...] la conducta de persecución física y/o psicológica que realiza un estudiante contra 

otro de forma negativa, continua e intencionada” (párr. 1). 

Dicho lo anterior, esta es una técnica útil para recoger información de carácter 

pragmático, acerca de cómo los individuos actúan reconstruyendo todo un sistema de 

representaciones sociales en las prácticas diarias de su entorno con el ánimo de originar un 

sentido social. De esta manera, se logran recoger creencias y opiniones del entrevistado 

acerca del fenómeno a estudiar.  
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En cuanto a los criterios de inclusión, se tuvo en cuenta a los estudiantes de 

psicología, quienes se encuentren en un rango de edad de 18 a 24 años, permitiendo que los 

participantes pertenezcan a cualquier género, etnia, cultura, religión y nivel socioeconómico, 

adicionalmente, se tomó a un estudiante por cada ciclo de formación (preparación, 

fundamentación y profundización/proyección). 

Respecto a los criterios de exclusión se descartaron como participantes, a quienes 

presenten alguna discapacidad mental, menores de edad y adultos mayores. 

Procedimiento 

Martínez (2006) señala que la validez en las investigaciones cualitativas derivan en 

gran parte en las técnicas y modos de recolección de información, a través de procedimientos 

que involucran estar con los personas participantes en el estudio, de modo que una de estas 

técnicas son las entrevistas, las cuales, ayudan a recoger el contexto real donde se dan los 

hechos, en este orden de ideas, Bravo et al. (2013) reconocen la ventaja de usar las 

entrevistas, ya que, llevan a investigar circunstancias no observables como las emociones, 

significados, etc. por lo cual, permiten profundizar diferentes situaciones temporales, 

centrarse en un tema específico, posibilitando la comprensión del fenómeno desde diferentes 

perspectivas. 

Conectando con lo anterior Camarillo (2011), citado por Plaza et al. (2017), menciona 

que:  

La validez se refiere no a la realidad que existe sino a la realidad que se percibe ya 

que es la que existe para los participantes, así mismo la validez en la investigación 

cualitativa para que pueda ser considerada como “científica” no se debe a la 

generación de sus resultados sino a la capacidad de explicar el fenómeno en 
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profundidad y, esto se logra mediante la presencia del investigador en el contexto y 

ocurrencia del fenómeno. (p. 345) 

 Respecto a la confiabilidad en el ámbito de la investigación cualitativa, partiendo del 

planteamiento de Camarillo (2011), citado por Plaza et al. (2017), esta es cuestionada, ya que 

la realidad social es irrepetible y variable en el tiempo, llegando a ser imposible aislar las 

variables de la misma manera que se llegó a hacer en el momento de la investigación, 

adicionalmente, se reconoce al investigador como instrumento y mediador entre la realidad 

social y el conocimiento.  

Las categorías de Bullying y percepción fueron evaluadas mediante la estrategia de 

entrevista semiestructurada, que en palabras de Vélez (2005) se entiende como: 

Un evento dialógico propiciador de encuentros entre subjetividades, que se conectan o 

vinculan a través de la palabra, permitiendo que afloren representaciones, recuerdos, 

emociones, racionalidades pertenecientes a la historia personal, a la memoria 

colectiva y a la realidad socio cultural de cada uno de los sujetos implicados. (p. 104) 

Para la validación de la misma, se hizo uso de una evaluación por jueces/pares. 

Arquer (1994), al igual que Escobar y Cuervo (2008), señalan que el juicio de expertos se 

caracteriza por tomar un grupo de profesionales altamente cualificados en el fenómeno, los 

cuales, tienen la capacidad de aportar información, evidencia, juicio y valoraciones. De igual 

manera, los autores recomiendan partir de una cantidad de dos expertos.  

 En cuanto a la organización de la evaluación por jueces, se tomaron como base, las 

fases planteadas por Cabero y Llorente (2013) llevándose a cabo los siguientes pasos para el 

desarrollo del mismo: 

1) Definir el objetivo del juicio de expertos, acá se reconoce la necesidad de comprobar 

la coherencia, cohesión, pertinencia y adecuación de los ítems en el instrumento con 

relación a la investigación 
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2) Selección de los jueces, tomando en cuenta la experticia, reputación, disponibilidad, 

motivación, imparcialidad, confianza y adaptabilidad, siendo estos los psicólogos, 

Julio Niño y Christian Mora, profesores pertenecientes a la facultad de psicología de 

la Universidad Santo Tomás.   

3) Diseño de la plantilla, definiendo las categorías a evaluar. 

4) Explicar las dimensiones que está midiendo el instrumento, adicional a dar contexto 

de la presente investigación, para así poder evaluar con la cantidad ideal de 

información. 

5) Realizar una comparación cualitativa entre las valoraciones de los jueces. 

6) Elaboración de las conclusiones. 

Por otro lado, para la argumentación de las preguntas de la entrevista 

semiestructurada se tuvo en cuenta la siguiente matriz, la cual, señala las categorías, 

subcategorías, ítems relacionados en el instrumento, autores y aportes mediante los cuales se 

dan estas.



 

 

 

Tabla 1. Matriz de preguntas 

Categoría Subcategoría N° 

pregunta 

Autores Aporte 

Bullying Definición 1, 3, 4, 5, 

9, 10, 11 

Al-Raqqad et al. (2017); Millán et al. 

(2015); Samara et al. (2021); Werf (2014) 

Dar cuenta de cómo el Bullying implica comportamientos de maltrato 

físico y psicológico entre estudiantes, mediante golpes, burlas, rumores, 

hostigamientos, segregación y menosprecio. 

Agarwal et al. (2006); Amemiya et al. 

(2009); Yoneyama (2015) 

Dar cuenta de que es un fenómeno prolongado y repetitivo, que implica 

comportamientos físicos y psicológicos entre dos o más personas, a través 

del abuso de poder real o ficticio. 

Albores-Gallo et al. (2011); Amemiya et al. 

(2009); Rodríguez y Mejía (2012); Romero 

y Trujillo (2016) 

Dar cuenta que es un fenómeno efectuado en contra de un individuo en 

situación de indefensión o desventaja, con la finalidad de lastimar o 

dominar al otro. 

Fuster (2019) Las preguntas dan cuenta de que las voces de las personas pueden ser 

rescatadas, describiendo las vivencias y definiciones de los propios 

jóvenes. 

Anguera (1995) Dar cuenta que es imposible obtener el conocimiento del individuo sin 

reconocer cómo vive y define la experiencia humana. 

Vargas (1994) Dar cuenta del proceso de la percepción: ordenamiento, clasificación y 

elaboración. 

Repercusiones 2, 4, 5, 6, 

8, 11, 17 

Alba (2019) Dar cuenta que la depresión e ideación suicida pueden ser una de las 

repercusiones del Bullying. 

Al-Raqqad et al. (2017); Millán et al. 

(2015); Samara et al. (2021); Werf (2014) 

Dar cuenta de cómo las víctimas de Bullying evidencias menor tasa de 

asistencia escolar, lejanía con los compañeros, baja autoestima, ansiedad, 

desmotivación y menor rendimiento académico.  

Agarwal et al. (2006); Romero y Trujillo 

(2016); Zawadzki y Jensen (2020) 

Reconocer la exposición de los efectos a largo plazo del Bullying, como el 

agotamiento, trastorno de estrés postraumático, fatiga, paranoia, 

dificultades para dormir y demás enfermedades psicosomáticas. 
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Amemiya et al. (2009) Reconocer los efectos del Bullying tales como: problemas de sueño, dolor 

abdominal, cefaleas y tristeza. 

Andrade et al. (2011) Dar cuenta de cómo la agresividad en jóvenes, como posible respuesta a 

la frustración en los procesos de interacción social, conllevan problemas 

en los vínculos y redes sociales, convivencia anormal entre las familias. 

grupos pares y actividades escolares, propiciando conductas de riesgo. 

Magnitud 2, 6, 8, 9  García et al. (2013) Reconocer la posible prevalencia del Bullying dado que, se ha reconocido 

entre 19,68% y un 30% en el acoso en los estudiantes. 

Publimetro (2022) Reconocer las posibles denuncias del Bullying dado que, entre 2003 y 

2022, se presentaron 7144 denuncias por Bullying.  develan el impacto 

entre 2020, 2021 un total de 8.981 víctimas de Bullying. 

Hoyos (2017) Reconocer la percepción de estudiantes con conductas violentas dado que, 

7 de 10 estudiantes pueden tener este tipo de actitudes. 

Rojas (2014) Reconocer los posibles eventos cercanos al fenómeno dado que, el 29% 

de los estudiantes han sido víctimas de Bullying, 21,9% tienen 

conocimiento de un compañero víctima o agresor y el 49,9% han 

presenciado situación de Bullying. 

Malaver (2015) Reconocer la posible influencia de la edad y el carácter de la Universidad 

en el desarrollo del fenómeno dado que, el 32% de los jóvenes han 

sufrido Bullying, entre ellos 783 hombres y 581 mujeres. con un promedio 

de edad 16 a 24, se dio una frecuencia de 61% en universidades privadas 

y 31% en públicas. 

Origen y 

causas 

2, 3, 4, 6, 

8, 9, 10, 

11, 13 

Bachilleres del Colegio de Estado de 

Veracruz (2015) 

Da cuenta de que el Bullying es transmitido por la familia y la escuela, 

viéndose en jóvenes con personalidades agresivas, rendimiento bajo, baja 

empatía. Adicionalmente se ven afectados por su orientación sexual, 

religiosa, étnica o rasgos biológicos, conflictos entre padres, mala 

relación mutua o factores sociales. 

García y Asencio (2015); Lugones y 

Ramírez (2017) 

Dar cuenta de los factores de riesgo individuales, familiares y sociales. 
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Vergel et al. (2016) Dar cuenta de las causas de Bullying más frecuentes siendo estas la 

orientación sexual, apariencia del cuerpo, raza, religión y región de 

origen. 

Guzmán (2014) Dar cuenta de la construcción de estereotipos relacionados con las 

características culturales, recursos económicos, materiales e intelectuales 

para la conformación de grupos. 

Actores en el 

fenómeno 

3, 6, 12, 

13, 14, 

16, 18, 

20, 21 

Romero y Trujillo (2016) Da cuenta del imaginario social donde se retroalimenta el actor y su 

contribución a la continuidad del proceso de Bullying. 

Tendencia al 

silencio 

2, 3, 7, 

15, 16, 20 

Albores-Gallo et al. (2011) Da cuenta que la víctima y el observador no denuncian el fenómeno, 

Tendencia en las universidades a violencia verbal y posteriormente física.  

García et al. (2013) 

 

Dar cuenta de cómo la comunidad institucional puede dar mayor 

posibilidad y comodidad a la hora de hablar del fenómeno. 

Institucional 

y legal 

Protocolo de 

prevención, 

detección y 

atención 

7, 12, 14, 

16, 17, 

18, 19 

Universidad Santo Tomás (2019) Dar cuenta si hay conocimiento de las seis etapas para la prevención, 

detección y atención de situaciones de acoso. 1. puesta al conocimiento 

del caso 2. evaluación 3. convocatoria y reunión 4. intervención 5. 

identificación 6. cierre. 

Universidad Santo Tomás (2019) Se dicta el protocolo de prevención, detección y atención de situaciones 

de acoso en la USTA.  

Universidad Santo Tomás (2016) Dar cuenta de las faltas graves por parte de la comunidad tomasina, como 

cualquier acto de violencia, malos tratos o cualquier conducta negativa. 

Política 

inclusiva 

20 Universidad Santo Tomás (2021) Dar cuenta de la política de educación inclusiva, donde se establece la 

importancia del respeto entre los diferentes miembros de la comunidad, 

por lo cual, es importante hacerle valer los derechos a cada integrante de 

la institución. 

Ciclos de 

formación 

22 Cañón et al. (2019) Dar cuenta y dilucidar las diferencias entre las comprensiones en torno al 

Bullying, de los ciclos de preparación, como proceso de adaptación; ciclo 

de fundamentación y profundización, un espacio de reflexión y 
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participación social; ciclo de proyección, hay participación en espacios 

reales. 

Posición del 

Estado 

7, 20, 23, 

24, 25 

Ministerio de Educación Nacional (2013); 

Congreso de la República de Colombia 

(2013, ley 1620, artículo 39) 

Da cuenta de las acciones del Estado frente al fenómeno y cuya 

ley representa que el Estado crea el sistema nacional de convivencia 

escolar y formación para el ejercicio de los derechos humanos, la 

educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia 

escolar. 

El Estado por medio de esta política busca garantizar el ejercicio de sus 

derechos, en un marco de autonomía, libertad, igualdad y dignidad; así 

como su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en un ambiente 

de felicidad, amor y comprensión, donde prevalezca el respeto a la 

dignidad humana sin discriminación alguna.  

Fuente: Autoría propia. 
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Preguntas de entrevista 

1. ¿Cómo defines el Bullying? 

2. ¿De qué manera crees que se evidencia el Bullying? 

3. ¿Sientes que has vivenciado Bullying en la Universidad Santo Tomás? ¿Si es así, de 

qué forma? 

4. ¿Has vivenciado o conoces a alguien que haya sufrido Bullying en la Universidad? 

¿De qué manera se desarrolló? 

5. ¿Qué consecuencias crees que puede llegar a tener una persona que vivencia 

Bullying? 

6. ¿Crees que el Bullying es un problema al que se le deba prestar gran importancia? 

¿Por qué? 

7. ¿Consideras que al Bullying se le ha dado especial atención en los últimos años en el 

ámbito universitario? ¿Por qué? 

8. ¿Qué características tiene la persona vulnerable frente al Bullying? 

9. ¿En qué espacios de la Universidad crees que es más frecuente el Bullying? ¿por qué? 

10. ¿Qué causas consideras que se presentan para que se origine el Bullying? 

11. ¿En qué momentos consideras que son más frecuentes situaciones de Bullying? ¿por 

qué? 

12. ¿Si ves una situación de Bullying ajena a ti, harías algo por esa persona que lo está 

vivenciando? 

13. ¿Cuáles consideras que son los actores implicados en una situación de Bullying? 

14. ¿Consideras que la comunidad institucional tiene un papel importante en el fenómeno 

del Bullying? 
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15. ¿Consideras que el Bullying se ha invisibilizado en la Universidad Santo Tomás? ¿por 

qué? 

16. ¿En caso de que te encuentres en una situación de Bullying, lo comunicas a un 

tercero?  

17. ¿Cómo manejarías una situación de Bullying? 

18. ¿En caso de comunicarlo, a qué instancia lo haces?  

19. ¿Conoces alguna ruta institucional y/o mecanismos en caso de vivenciar Bullying? 

20. ¿Qué estrategias se deben implementar para mitigar el Bullying? 

21. ¿Has percibido Bullying por parte de algún miembro de la comunidad? 

22. ¿Crees que en los diferentes semestres se dan cambios en cómo se desarrolla el 

Bullying? ¿De qué manera? 

23. ¿Cuál consideras que es la posición del gobierno colombiano frente al fenómeno del 

Bullying? 

24.   ¿Qué consideras que puede hacer el gobierno frente a las dinámicas de Bullying? 

25. ¿Tienes conocimiento de alguna ley que garantice protección en casos de Bullying? 

Estrategias de análisis 

Para el análisis de los resultados, hicimos uso del aplicativo Atlas.ti versión 7 donde 

la Universidad de Antioquia (s.f.) la define como una herramienta de uso tecnológico y 

técnico, creada con el objetivo de apoyar a la organización, el análisis e interpretación de 

información en investigaciones cualitativas. De esta manera, ayudó a extraer y a sintetizar la 

información en categorías, mediante frecuencias, las cuales, según Benítez (2021) brindan 

una información rápida de cómo se distribuyen los datos, que brinda la información de 

cuantas veces se repite un número o dato; árboles de redes, siendo este un diseño sistemático 

de los dispositivos en una red, esta topología tiene un nodo central, al cual, se conectan todos 
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los demás dispositivos para así construir una jerarquía, que debe tener como mínimo tres 

niveles (Helmut, 2019); por último, diagramas de Sankey, los cuales, en palabras Rodríguez 

(2021) “[...] permite representar gráficamente el flujo de una serie de valores [...] muestra la 

relación entre categorías que se expresa por medio de flechas, entre más grande sea la flecha, 

mayor es la magnitud de la relación” (párr. 1). lo que facilitó la obtención de resultados.  

Consideraciones Éticas  

La ley 1090 de 2006 por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de 

psicología, se dicta el código deontológico y bioético y otras disposiciones, establece que la 

decisión de acometer un ejercicio de investigación, reposa sobre el juicio que hace cada 

investigador sobre cómo contribuir mejor al desarrollo de la psicología y el bienestar 

humano, siendo así, que tomada la decisión, para desarrollar el estudio, el investigador 

considera las diferentes alternativas hacia las cuales puede dirigir los esfuerzos y los recursos. 

A partir de esta consideración, el investigador aborda el estudio respetando la dignidad y el 

bienestar de las personas que participan con pleno conocimiento de las normas legales y 

estándares profesionales que regulan la conducta de la investigación con participantes 

humanos (Congreso de la República de Colombia, 2006, Artículo 2). En este orden de ideas, 

los investigadores son responsables de los temas de estudio, la metodología usada en la 

investigación y los materiales empleados en la misma, tanto del análisis de conclusiones, 

como de resultados, su divulgación y pautas para su correcta utilización (Congreso de la 

República, 2006, Artículo 49).   

En relación a las disposiciones del código deontológico y bioético, la ley 1090 de 

2006 considera a tener en cuenta principios rectores del ejercicio de la psicología, que se 

ajustan y se ponen en práctica en la investigación, los cuales son: principio de no 

maleficencia, principio de justicia, principio de beneficencia y, por último, el de autonomía.  
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Partiendo desde el principio de no maleficencia, el cual, corresponde a no perjudicar 

la integridad del participante y de que este se debe evidenciar a la hora de la aplicación de la 

estrategia, nos lleva como investigadores a buscar que se evite a toda costa, aquello que se 

considere injusto, violatorio o que provoque algún tipo de malestar a la persona, que se vea 

reflejado en el estudio, para esto, se guardó la confidencialidad de los relatos, asegurando la 

información, siendo brindada únicamente a los entrevistados y a quienes éstos den su 

permiso. En segundo lugar, el principio de justicia, nos hace pensar como investigadores, a 

que se reconozca dentro del estudio la dignidad humana, allí debemos garantizar a los 

participantes el acceso a la igualdad en el trato, sumándose a esto, el ofrecer las mismas 

condiciones para todos y, por regla general, respetar credos, ideologías, razas u orientaciones 

sexuales, reconociendo el interés de la institución por la inclusión y la diversidad. En tercer 

lugar, el principio de autonomía preserva la libertad de cada integrante de la investigación y 

él, en su libre naturaleza, tome decisión de aceptarlos o rechazarlos; en el caso de nuestra 

investigación, los participantes están en la plena libertad de desistir del proceso una vez lo 

haya manifestado, y nosotros, como investigadores, respetamos y acatamos la decisión. Por 

último, el principio de beneficencia asegura que, tanto durante como después de la aplicación, 

se favorezcan espacios de bienestar y calidad en aspectos de información obtenida, dada por 

medio de los resultados, se garantiza que el profesional en ejercicio de investigación, esté en 

la plena búsqueda y proyección del mayor bienestar posible, para esto, se hará una 

retroalimentación vía correo explicando el fenómeno, para así, basándonos en los principios 

éticos de respeto y dignidad, al igual como salvaguardando su bienestar y sus derechos 

(Congreso de la República de Colombia, 2006, Artículo 50).   

Acorde con lo mencionado, el consentimiento informado entregado a los participantes 

de la investigación, se realiza bajo el sustento de la doctrina número 3 del Colegio 

Colombiano de Psicólogos (2018) por la cual, se dispone que el consentimiento informado es 
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un derecho del usuario y un deber del psicólogo. En esta doctrina, argumenta que es el 

derecho del usuario de los servicios del psicólogo a ser informado sobre las estrategias de 

intervención, evaluaciones diagnósticas e investigaciones. De igual forma, el Ministerio de 

Salud en la resolución 8430 de 1993, manifiesta que se contará con el consentimiento 

informado y por escrito del sujeto de investigación o su representante legal en caso de ser 

menor de edad (Ministerio de Salud, 2018, artículo 6).  

A su vez, cualquier investigación en participantes debe ser precedida por información 

adecuada acerca de los objetivos, métodos, posibles beneficios, riesgos previsibles e 

incomodidades que la investigación pueda implicar. Atendiendo a lo expresado en la 

resolución, cada uno de los entrevistados debe ser informado de que tiene la libertad para no 

participar en el experimento y para anular en cualquier momento su consentimiento. Por otro 

lado, es deber del profesional en la investigación dar un informe claro al sujeto acerca de los 

resultados, lo que se convierte a su vez en un derecho. Lo anterior, se refleja en el Anexo a. 

Por último, adjunto a la investigación se hace entrega del acta de declaración de conflicto de 

intereses, en la cual, se deja constancia de que no hay ningún beneficio de tipo financiero, 

intelectual, de pertenencia ni familiar en el estudio hacia los investigadores. 

Resultados  

En cuanto a los hallazgos recogidos en las entrevistas aplicadas a los tres estudiantes 

de primero, cuarto y octavo semestre de la facultad de psicología de la Universidad Santo 

Tomás, se realizó la organización y síntesis de la información en categorías y subcategorías 

en el programa Atlas.ti, como se muestra en los siguientes gráficos:  
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Figura 1. Bullying. 

 

 
 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia desde Excel (2022) 

 

Figura 2. Institucional y legal 

 
 

 

Fuente: Elaboración propia realizada en Atlas.ti (2022) 

 

Posteriormente, se realizó el análisis de los relatos de los participantes, observando 

narraciones diversas, en las cuales, se evidenciaron diferentes códigos, entendidos como las 
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percepciones que surgen a partir de cada subcategoría. En el siguiente gráfico se muestran los 

resultados obtenidos. 

Figura 3. Subcategorías de Bullying 

 
 

Fuente: Elaboración propia realizada en Excel (2022) 

 

Figura 4. Subcategorías de institucional y legal 

 
Fuente: Elaboración propia realizada en Excel (2022) 
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Como se observa en la figura 3, se puede evidenciar una mayor relevancia en los 

estudiantes respecto a su percepción frente a los orígenes, causas ya que la mayoría de 

narraciones fueron orientadas hacia esta misma subcategoría, siguiendo por repercusiones, 

actores en el fenómeno, definición y magnitud, sin embargo, dentro de sus narraciones, no es 

notable la tendencia al silencio del Bullying. Por otro lado, en la figura 4, se observa como 

tema significativo el protocolo de prevención, detección y atención, encontrando que, con 

respecto a los ciclos de formación, política de inclusión y posición del Estado, se halla 

presencia equivalente en el número de percepciones. 

En la tabla 2 se visualizan los relatos de los participantes según las preguntas 

realizadas. 

Tabla 2. Matriz de percepciones de los participantes 

Categoría Subcategoría N° 

pregunta 
Percepciones 

Bullying Definición 1, 3, 4, 5, 

9, 10, 11 

Cualquier acto de maltrato físico, psicológico y verbal que se le 

presenta a un niño, joven y adulto, el cual, se caracteriza por la 

desigualdad de poder y conformación de grupos excluyentes, 

vulnerando a la persona; esta se manifiesta en intimidaciones, 

indirectas y “chismes” 

Repercusiones 2, 4, 5, 6, 

8, 11, 17 

Se reconocen repercusiones a nivel individual como: baja autoestima, 

depresión, suicidio, soledad, afectaciones psicosomáticas, pérdida de 

la identidad, vacíos emocionales, destacando así que la persona 

cambia rasgos de personalidad para encajar en los estándares de los 

grupos. Por otro lado, a nivel social, se comprende el aislamiento a 

las víctimas, rechazo, insultos, presión social, adaptación forzada y 

soledad. 

Magnitud 2, 6, 8, 9  Se percibe que los estudiantes reconocen la importancia de darle 

atención al Bullying, ya que dan a conocer que todos están expuestos 

al fenómeno, siendo reconocido como un tema cotidiano, que puede 

pasar a mayores si no se identifica, sumado a esto, se recalca su 

relevancia en el ámbito deportivo, siendo un espacio permeado por 

múltiples estereotipos ya establecidos. 

Origen y 

causas 

2, 3, 4, 6, 

8, 9, 10, 

11, 13 

Los estudiantes perciben características individuales asociadas a la 

víctima como: ser reprimidas y tímidas con bajo rendimiento 

académico, debilidad aparente y aspecto físico no concordante con 

los estereotipos. En cuanto al victimario, tiene una personalidad 

agresiva con un deseo de poder, respecto a los factores familiares, se 

percibe que se asocian las agresiones en casa y la educación 

relacional impartida por los padres. Por último, en cuanto a los 

factores de riesgo sociales como el desconocimiento mutuo, 
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prejuicios, aislamiento social, núcleo de amigos nulo o reducido, 

estereotipos y estándares propios de las agrupaciones, presión social 

y supervisión de autoridades. Por otro lado, se observa que los 

espacios físicos hacen parte del origen del fenómeno, siendo así las 

cafeterías, salones de clase y espacios deportivos, los mencionados 

por los entrevistados. 

Actores en el 

fenómeno 

3, 6, 12, 

13, 14, 

16, 18, 

20, 21 

Dentro de los actores que perciben los estudiantes están: 

agrupaciones sociales tales como deportistas, amigos, compañeros y 

grupos de victimarios. Por otro lado, respecto a los actores 

administrativos, están los vigilantes y los profesores entre los cuales 

se encuentran los docentes de acompañamiento, adicionalmente, se 

resaltan a los padres, terceros y cercanos, al igual que a la víctima.  

Tendencia al 

silencio 

2, 3, 7, 

15, 16, 

20 

Los estudiantes perciben que este fenómeno se invisibiliza a nivel 

universitario, a partir del sentimiento de vulnerabilidad y el miedo a 

que los agresores tomen repercusiones contra ellos, de igual forma, el 

pensamiento de que no se haga nada frente a estas acciones. 

Institucional 

y legal 

Protocolo de 

prevención, 

detección y 

atención 

7, 12, 14, 

16, 17, 

18, 19 

Se percibe que los estudiantes toman como primera alternativa el 

conducto regular, donde hablarían en un inicio con un profesor, 

posteriormente con un docente de acompañamiento del programa de 

la UDIES y, por último, con un tercero como, por ejemplo, un amigo. 

Política 

inclusiva 

20 Los estudiantes perciben que se deben primar espacios de inclusión, 

donde se preste más atención al fenómeno, además que los 

estudiantes se sientan motivados para comentar lo que les pasa, que 

se hagan campañas de sensibilización. 

Ciclos de 

formación 

22 Se percibe una clara diferencia entre las diferentes percepciones de 

los estudiantes donde, uno de ellos percibe que a mayor semestre 

menor será la posibilidad de vivenciar Bullying. Mientras que, en otro 

relato, se visualiza que en semestres superiores la forma de vivenciar 

el Bullying es más fuerte. Por último, en una de las narraciones de los 

tres participantes, se encuentra que no se percibe el fenómeno.  

Posición del 

Estado 

7, 20, 23, 

24, 25 

Se encuentra que la posición del Estado es totalmente nula o que el 

gobierno actúa por un momento y con campañas vacías que no tienen 

efectos.  

Fuente: Autoría propia. 
 

A partir de las narraciones de los tres participantes, se realizó una codificación de las 

mismas en el aplicativo Atlas.ti, donde se obtuvo la siguiente red en relación a la 

subcategoría de definición, para así poder observar la interrelación existente entre las 

diferentes percepciones. 
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Figura 5. Subcategoría definición 

 
Fuente: Elaboración propia en Atlas.ti 
 

De acuerdo con la anterior gráfica y en relación a la categoría definición de Bullying, 

el Participante 1 (entrevista, 09 de septiembre, 2022) menciona que, “Bueno pues, para mí el 

Bullying es como cualquier maltrato físico, psicológico y verbal que se le presenta a otro 

individuo, sea de niño, adulto, pues como que no depende de la edad.”  

De la misma manera, se realizó una codificación en el Atlas.ti para la subcategoría de 

repercusiones, donde se obtuvo como resultado la siguiente gráfica.  
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Figura 6. Subcategoría repercusiones 

 
 

Fuente: Elaboración propia en Atlas.ti 
 

En concordancia con la gráfica, respecto a las posibles repercusiones del Bullying, 

encontramos que el Participante 2 (entrevista, 09 de septiembre, 2022) comenta:  

Muchas, creo que el grado mayor puede llegar a hacer el suicidio. Pero de igual forma 

baja tu autoestima, crea inseguridades, de pronto el tema de aislarse de los temas 

sociales, no ser la misma persona, perder la identidad, estos son como los factores que 

veo, respecto a la identidad digamos que la situación donde la persona trata de ser 

quien es en el momento y llegue el victimario y te empiece a reprochar cosas que no 

sueles hacer, digamos que hay que cambiar cosas en la personalidad para tener un 

identidad, para encajar o por hacer sentir bien a la otra persona, tú lo cambiarias.  

En relación con la subcategoría magnitud, se obtuvo como resultado la siguiente 

gráfica. 
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Figura 7. Subcategoría magnitud 

Fuente: Elaboración propia en Atlas.ti 
 

Por lo cual, encontramos relatos donde el Participante 3 (entrevista, 09 de septiembre, 

2022) expresa “No sabría decirte, pero yo creo que todos están expuestos al Bullying de 

alguna u otra manera” demostrando la importancia del fenómeno. Adicionalmente, en cuanto 

el lugar de presencia del fenómeno, se encontraron coincidencias, ya que, el Participante 3 

(entrevista, 09 de setiembre, 2022) relata “[...] no se en la cafetería o salones de clase, porque 

hay más gente, no se mas euforia”, el Participante 1 (entrevista, 09 de setiembre, 2022) “[...] 

en clase se pueden tirar papeles o soltar indirectas, ya por fuera es más físico, acá no lo he 

llegado a ver”. 

En relación a la subcategoría de Origen y causas, se encontró la siguiente gráfica.  
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Figura 8. Subcategoría origen y causas 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia en Atlas.ti 
 

En lo que respecta a la gráfica anterior y en cuanto a la subcategoría de Origen y 

causas, el Participante 2 (entrevista, 09 de septiembre, 2022) comenta que: “[...] en 

comentarios creería yo, comentarios de tipo conversacionales, en mi caso me ha pasado 

comentarios como si a uno no lo conocieran y uno se gana enemigos por esos chismes o 

comentarios mal intencionados”. 

A su vez, el Participante 1 (entrevista, 09 de septiembre, 2022) menciona que:  

Pues de por sí, como que todos estos fenómenos se evidencian más que todo en el 

colegio, es cuando los niños, por decirlo así los más débiles, los más pequeños, todo 

viene desde casa, ciertos niños en toda su etapa de desarrollo y crecimiento, como que 

los padres, como que creo que, tienen gran influencia en ellos, entonces eso lo reflejan 

en el colegio con los niños más vulnerables.  
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Con respecto a la categoría de Actores en el fenómeno realizada en el Aplicativo 

Atlas.ti, encontramos la siguiente gráfica.  

Figura 9. Subcategoría actores en el fenómeno 

 

Fuente: Elaboración propia en Atlas.ti 

 

En lo que respecta a la gráfica anterior y en relación a la subcategoría de Actores en el 

fenómeno, localizamos que el Participante 2 (entrevista, 09 de septiembre, 2022) expresa 

que:  

Comunidad estudiantil, deportistas donde hay grupos en los cuales hay personas que 

se sienten muy dueñas del espacio y no aceptan que otras personas ingresen, ni que 

haya nuevas ideas, por ejemplo, las chicas que son de voleibol deben cumplir con 

estándares físicos, son las chicas que todo el mundo se quiere comer, son un grupito 

exclusivo. Los hombres que practican fútbol son muy territoriales.  

De igual forma, el Participante 3 (entrevista, 09 de septiembre, 2022) hace hincapié en 

que los actores más evidentes en el desarrollo del fenómeno son la Víctima y Victimario.  

Sumándose a esto, que el Participante 1 (entrevista, 09 de septiembre, 2022) menciona que:  

De por sí, los agresores casi nunca actúan solos, entonces están los del grupito que 

son los que buscan molestar, intimidar a las demás personas que buscan conseguir 

algo a cambio, casi siempre es lo mismo, como un trabajo o hágame esto o aquello, 

pues son como muy pocos los que actúan solos.  
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Por otro lado, en conexión con los Actores en el fenómeno, encontramos que la 

Participante 1 (entrevista, 09 de septiembre, 2022) recalca a la hora de hacer algo en caso de 

ver a una persona sufriendo Bullying que:   

Creo que no me metería, pero si acudiría a alguien, algún profesor, algún docente, 

pero de yo interferir allá no porque considero que son problemas innecesarios, ósea si 

como te digo acudiría a algún docente, algún vigilante, alguien que tenga un estatus 

mayor al mío, que intente manejar la situación. 

Siendo así, que los Docentes y demás personal administrativo como Vigilantes se 

convierten en actores en el fenómeno.  

Al realizar la red en el aplicativo Atlas.ti, en relación a la categoría tendencia al 

silencio, se obtuvo el siguiente gráfico.  

Figura 10. Subcategoría tendencia al silencio

Fuente: Elaboración propia en Atlas.ti 

 En concordancia con la Figura 10. dada por la subcategoría tendencia al silencio, el 

Participante 2 (entrevista, 09 de septiembre, 2022) señala que: 

Digamos que acá en la Universidad pueda que haya esas problemáticas, pero pueda 

que las personas no las vean normales, tú vas a entrar a un lugar y si en ese lugar no te 
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sientes bien, le vas a comentar a tus amigos, pero cómo decirlo y que las otras 

personas no van a hacer nada, entonces siento un poco que si se invisibiliza. 

En este orden de ideas, el Participante 1 (entrevista, 09 de septiembre, 2022) señala 

que “[...] creo que se ha invisibilizado, ya es muy común, presenciarlo no, pero es algo que 

siempre se ha vivido, en el campus universitario creo que ya es más de adultos, personas 

mayores, cada quien con lo suyo.” 

En cuanto a la subcategoría protocolo de prevención, detección y atención, se obtuvo 

el siguiente gráfico. 

Figura 11. Subcategoría Protocolo de prevención, detección y atención

Fuente: Elaboración propia en Atlas.ti 

De acuerdo a lo anterior encontramos relatos del Participante 1 (entrevista, 09 de 

septiembre, 2022) “[...] acudiría con un docente”, Participante 2 (entrevista, 09 de 

septiembre, 2022) “[...] si es un tema más de agresión cosas así ya siento que iría con un 

conducto regular, como ir directamente a facultad o cosas así y pues obviamente denunciar y 

hacer saber el caso” y el Participante 3 (entrevista, 09 de septiembre, 2022) “[...] primero 

trataría  de hablar con la persona si veo que no se puede me ayudaría con la gente que tiene 

más poder en la Universidad me refiero a profesores o demás, [...] hay instituciones donde se 

ven más campañas anti Bullying en cambio en esta no”. 
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En relación a la subcategoría política de inclusión se encuentra como resultado la 

siguiente gráfica. 

Figura 12. Subcategoría política de inclusión 

Fuente: Elaboración propia en Atlas.ti 

Partiendo de lo observado, el Participante 2 (entrevista, 09 de septiembre, 2022) 

señala que: 

[...] estamos en un espacio de psicólogos [...], también como primar un poco en eso, 

que haya espacios donde los estudiantes nos sepan decir que sienten, ver que piensan 

y todo eso, pero yo siento que hay espacios, donde digamos personas que se sienten 

vulnerables en la Universidad puedan hablar. 

En adición a lo anterior, el Participante 2 (entrevista, 09 de septiembre, 2022) expresa 

que: “[...] trato de aconsejarle y decirle llámame que estaré acá para ayudarte o escucharte.” 

En cuanto a la subcategoría ciclos de formación, se obtuvo la siguiente gráfica. 
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Figura 13. Subcategoría ciclos de formación 

Fuente: Elaboración propia en Atlas.ti 

En concordancia con el gráfico, el Participante 2 (entrevista, 09 de septiembre, 2022) 

expresa que:  

Sí hay una diferencia y digamos que, en el tema de primero a tercero, son personas 

que vienen en contextos muy de colegio, hay gente de primero que llega con esa 

perspectiva lo cual los lleva a ser más vulnerables, en casos de semestres superiores la 

gente es más madura, lo cual lleva a que se evidencie menos el Bullying. 

En contraposición a la narración anterior, el Participante 1 (entrevista, 09 de septiembre, 

2022) señala:  

[...] creo que los métodos cambian, si a mí me molestaron por el color de piel en 

primer semestre pues ya en el décimo puede ser por algo más grande, [...] sí, va 

escalando, pero yo no sé por qué me puedan molestar en décimo semestre. 

En relación a la categoría de Posición del Estado y con el uso del Aplicativo Atlas.ti, 

se observa como resultado la siguiente gráfica.  
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Figura 14. Subcategoría posición del Estado 

Fuente: Elaboración propia en Atlas.ti 

 

Respecto a la gráfica anterior, el Participante 1 (entrevista, 09 de septiembre, 2022) 

expresa que:  

Activa, está desarrollando políticas para mitigar, supongo que es un método tan global 

y tantos casos que se han visto en varios países y es evidente, lógico que van a 

implementar ciertas estrategias para mitigar esto, en colegios, en la educación, en 

todo, pero como tal no conozco. 

Por otro lado, hay una perspectiva totalmente distinta a la anterior, el Participante 2 

(entrevista, 09 de septiembre, 2022) expresa que, “[...] tampoco es que le preste mucha 

importancia”   

Por otra parte, se utilizó el diagrama de Sankey para el análisis de la categoría 

Bullying, de acuerdo con lo anterior, se obtiene como resultado la siguiente figura.
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Figura 15. Diagrama de Sankey categoría Bullying 

 

Fuente: Elaboración propia en Atlas.ti
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De acuerdo con la figura 15, se observa como resultado que el acoplamiento es uno de 

los factores principales que los estudiantes identifican para la pérdida de la identidad, 

teniendo en cuenta la necesidad de generar una identidad grupal, estándares físicos y de 

personalidad que repercuten en el maltrato psicológico y segregación a grupos desiguales 

para pertenecer a este grupo, así mismo, en otros casos se opta por el aislamiento social para 

no ejecutar estas acciones, lo que repercute en gran medida en depresión, inseguridad, 

sensaciones de presión social, repercusiones a nivel físico y en caso extremo, el suicidio.  

Dado lo anterior, se toma en cuenta la narración del Participante 2 (entrevista, 09 de 

septiembre de 2022) donde expresa:  

 [...] ven una persona que no tiene los mismos caracteres, personalidades que no se 

ajusten al grupo y es ahí donde empiezan a vulnerar la persona o también puede ser 

por la parte psicológica, la conformación de grupos excluyentes es muy comunes y 

son factores influyentes en todas las sociedades, [...] si no hablas con todo mundo o si 

no eres una persona social o que no cumple con ciertos estándares físicos, tú no eres 

aceptado. Igual en la Universidad o hay personas como en el tema de voleibol que si 

no cumples ciertas características tratos, tengo una compañera que comenta que, si no 

tienes cierto cuerpo o si no tienes el estereotipo de ser una persona arrogante, digamos 

que están afuera del equipo, siento que esa es la problemática común que tienen todos 

los grupos de Bullying.  
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Figura 16. Diagrama de Sankey categoría institucional y legal 

 

Fuente: Elaboración propia en Atlas.
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De acuerdo con el gráfico 16, se observa que los estudiantes perciben que ante las 

acciones Bullying, se debe recurrir a un conducto regular, comunicándose con un miembro de 

la comunidad institucional, tales como: docentes y docentes de acompañamiento, amigos, 

otros entes administrativos como el vigilante. Ante esto, se observa la necesidad de 

implementar campañas de sensibilización frente a la nula actuación percibida por parte de la 

Universidad. En relación a lo anterior, el Participante 2 (entrevista, 08 de septiembre de 

2022) expresa: “[...] siento que a nivel universitario no le ponen mucha atención”. Por otro 

lado, se evidencia que los pensamientos escolares pueden tener repercusiones en medida que 

en los primeros semestres se percibe vulnerabilidad y experiencias de Bullying, que van 

disminuyendo en los siguientes semestres.  

Discusión  

Teniendo en cuenta los resultados, se puso a dialogar entre sí las percepciones de los 

participantes con los supuestos teóricos, posteriormente se realizó un análisis de la 

información recolectada. Partiendo desde la figura 1 realizada en el aplicativo Atlas.ti se 

muestra la categoría Bullying de las entrevistas realizadas en la Universidad Santo Tomás, 

facultad de psicología, iniciando por la primera subcategoría, siendo esta definición,  y que en 

palabras de Albores-Gallo et al. (2011); Agarwal et al. (2006); Al-Raqqad et al. (2017); 

Amemiya et al. (2009); Anguera (1995); Fuster (2019); Millán et al. (2015); Mejía y 

Rodríguez (2012); Samara et al. ( 2021); Romero y Trujillo (2016); Vargas (1994); Werf 

(2014); Yoneyama (2015) se entiende como un fenómeno de comportamientos prolongados y 

repetitivos que implican maltrato físico y psicológico entre dos o más personas, donde hay 

una situación de indefensión, desventaja por el abuso del poder real y ficticio que se da 

mediante hostigamientos, burlas, rumores, segregación y menosprecio. En concordancia con 

lo anterior, se encuentra que el Bullying en los estudiantes es percibido como cualquier acto 
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de maltrato físico, psicológico y verbal que se le presenta a un niño, joven y adulto, el cual, se 

caracteriza por la desigualdad de poder y la conformación de grupos excluyentes, vulnerando 

a la persona; esta se manifiesta en intimidaciones, indirectas y “chismes”. Comprendiendo lo 

planteado por los entrevistados, la conformación de grupos tiene un papel crucial en las 

dinámicas de poder, viendo cómo se constituyen microculturas las cuales, tienen criterios de 

inclusión y exclusión propios, estas segregan a los individuos diferentes, buscando un 

beneficio propio. 

Respecto a la subcategoría de origen y causas, los Bachilleres del Colegio de Estado 

de Veracruz (2015); Asencio y García (2015); Lugones y Ramírez (2017); Vergel et al. 

(2016) expresan que existen factores de riesgo individuales donde se encuentra el género, la 

adolescencia, personalidad agresiva, bajo rendimiento académico, baja empatía y la no 

aceptación entre iguales, de otro modo, el perfil de la víctima puede estar ligado a la 

orientación sexual, baja autoestima, religión, discapacidad físico-mental, color de piel y 

región de origen; respecto a los factores familiares, se encuentra baja cohesión entre los 

miembros de la familia, ofensas, humillación, violencia física y mala comunicación, por 

último, los factores sociales pueden estar relacionados con la pobreza, desigualdad 

económica y social. De esta manera, los participantes coinciden con algunas características 

individuales, familiares y sociales, dadas por los autores. En cuanto a las primeras, asociadas 

a la víctima, suelen ser reprimidas y tímidas con bajo rendimiento académico, debilidad 

aparente y aspecto físico no concordante con los estereotipos. En cuanto al victimario, tiene 

una personalidad agresiva con un deseo de poder, respecto a los factores familiares, se 

percibe que se asocian las agresiones en casa y la educación relacional impartida por los 

padres. Por último, en cuanto a los factores de riesgo sociales como el desconocimiento 

mutuo, prejuicios, aislamiento social, núcleo de amigos nulo o reducido, estereotipos y 

estándares propios de las agrupaciones, presión social y supervisión de autoridades.  
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Esto se evidencia en relatos donde se manifiestan casos de Bullying, como lo anunció 

el Participante 1 (entrevista, 09 de septiembre, 2022): “[...] hay una compañera la cual, como 

que empezó a caer mal, su forma de ser no pegó con las demás y de ahí se ve un rechazo, se 

dejó a un lado”. Dado lo anterior y las características de diferenciación, se evidencia el 

funcionamiento del Bullying desde el rechazo a quien no logre adaptarse al grupo y a sus 

estándares. De igual forma, el Participante 1 (entrevista, 09 de septiembre, 2022) informa 

que: 

 [...] cuando uno recién entra a un lugar nuevo, [...] uno intenta como encajar con 

ciertas personas, ya sea el grupo más chévere, los más nerds, cualquier grupito, al 

intentar encajar hace que las personas hagan cosas que no sean de su agrado, pero con 

el hecho de encajar, en mi caso ellos eran muy fiesteros, entonces intenté encajar, 

unirme a ellos, como hacer cosas que no eran de mi agrado, para complacer, hacerme 

la chévere. 

En este orden de ideas, se logra reconocer cómo el participante tuvo que dejar de lado 

parte de su identidad y sus gustos para así acoplarse al grupo que está inmerso, para así evitar 

discriminación. Por otro lado, se observa que los espacios físicos son partícipes en el origen 

del fenómeno, siendo así las cafeterías, salones de clase y espacios deportivos, el Participante 

2 (entrevista, 09 de septiembre, 2022) expresa que:  

[...] tengo un compañero que comenta que, si no tienes cierto cuerpo o si no tienes el 

estereotipo de ser una persona arrogante, digamos que están afuera del equipo, siento 

que esa es la problemática común que tienen todos los grupos de Bullying” recalcando 

así, la presión de pertenecer a un grupo.   

 Continuando con la subcategoría de repercusión, donde se dan a conocer las 

consecuencias y efectos que puede traer el fenómeno vemos que en palabras de Alba (2019); 

Al-Raqqad et al. (2017); Amemiya et al. (2009); Andrade et al. (2011); Millán et al. (2015); 
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Samara et al. (2021); Werf (2014) se encuentran comportamientos de inasistencia y menor 

rendimiento académico, lejanía con los compañeros, familiares y profesores, esto 

evidenciándose a nivel social. Así mismo, baja autoestima, desmotivación, ansiedad, tristeza, 

alteraciones biológicas, dificultades para dormir, enfermedades psicosomáticas y en caso 

extremo, el suicidio. Con relación a los participantes de la investigación, encontramos que 

ellos visibilizan repercusiones a nivel individual como: baja autoestima, depresión, suicidio, 

soledad, afectaciones psicosomáticas, pérdida de la identidad, vacíos emocionales, 

destacando así, que la persona cambia rasgos de personalidad para encajar en los estándares 

de los grupos. Por otro lado, a nivel social, se comprende el aislamiento a las víctimas, 

rechazo e insultos. Con lo anterior, se reconocen relatos donde estas consecuencias han 

llevado a medidas desesperadas en la Universidad Santo Tomás, el Participante 1 (entrevista, 

09 de septiembre, 2022) comenta: “Tengo una amiga, sufría de depresión y se retiró de la 

Universidad en segundo semestre”. Adicionalmente, se distingue en las tres entrevistas, 

presión social, adaptación forzada, perdida de la identidad, soledad y suicidio como relatos 

reiterativos en las repercusiones. Se destaca que los victimarios, se adueñan del territorio, no 

aceptan ideas, percepciones y acciones que no encajen con sus estereotipos.  

En cuanto a la subcategoría de actores en el fenómeno, Mattos et al. (2012); Romero y 

Trujillo (2016) señalan la importancia de dar cuenta del imaginario social donde se da la 

construcción y conceptualización de los estándares sociales, al igual como la intervención de 

las relaciones de poder en estos, de esta manera reconociendo como es retroalimentado por el 

actor y su contribución a la continuación del Bullying, en este orden de ideas, los 

participantes perciben los siguientes actores: la comunidad estudiantil, los observadores, los 

docentes, la facultad, las personas del común, la víctima, el victimario y el grupo de los 

agresores. Con lo cual, se destaca la importancia de la corresponsabilidad de cada actor, 

encontrando relatos como el dado por el Participante 2 (entrevista, 09 de septiembre, 2022) 
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“[...] que los profesores no sean ajenos a las cosas, digamos que no es solo venir a dar clases, 

estamos en un espacio de psicólogos”. En este orden de ideas Kehoe (2017); Fernández y 

Ormart (2019), al igual que Serna y Zapata (2012), señalan que el Bullying requiere de 

compromiso por parte de la comunidad educativa revela la importancia de que el docente 

promueva un entorno equitativo, sostenible y solidario, además de garantizar que no se 

perpetúen prácticas de exclusión entre estudiantes. 

Pasando a la subcategoría magnitud, García et al. (2013) señala la prevalencia del 

fenómeno, reconociéndose un 19,68% y 30% de acoso en los estudiantes; Hoyos (2017) 

evidencia que 7 de cada 10 estudiantes tienen conductas violentas, tanto víctimas como 

victimarios; Publimetro (2022) devela  las 7144 denuncias por Bullying entre el año 2003 y 

2022; Rojas (2014) describe que el 29% de los estudiantes han sido víctimas del mismo, un 

21,9% tiene conocimiento de un compañero que ha sido víctima o agresor y, como cifra a 

destacar, el 49,9% han presenciado una situación de Bullying; Malaver (2015) muestra el 

desarrollo del fenómeno en ámbitos universitarios donde el 32% de los jóvenes han sufrido 

de Bullying, entre ellos 783 hombres y 581 mujeres con un promedio de edad de 16 a 24, con 

lo anterior, encontramos que los estudiantes están percibiendo la importancia de darle 

atención al Bullying, dadas las repercusiones anteriormente mencionadas, así mismo, dan a 

conocer que todos están expuestos al fenómeno, siendo reconocido como un tema cotidiano, 

sumado a esto, se recalca su relevancia en el ámbito deportivo, al expresar uno de los 

entrevistados que es un espacio permeado por múltiples estereotipos ya establecidos. En 

relación a lo anterior, el participante 2 (entrevista, 09 de septiembre, 2022) comente que:  

[...] hay personas con el tema de voleibol que, si no cumple ciertas características, por 

ejemplo, tengo una compañera que comenta que, si no tiene cierto cuerpo o si no tiene 

el estereotipo de ser una persona arrogante, digamos que estarían fuera del equipo, 

siendo que esa es la problemática que tienen todos los grupos de Bullying. 
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 Como última subcategoría de la categoría de Bullying, encontramos la tendencia al 

silencio, en la cual Albores-Gallo et al. (2011); García et al. (2013), reconocen que la víctima 

y el observador no suelen denunciar el fenómeno en la Universidad, siendo esto importante 

en la comunidad institucional, ya que, pueden impulsar a la hora de hablar del fenómeno con 

comodidad. En cuanto a la percepción de los participantes, se encuentra que este fenómeno se 

invisibiliza a nivel universitario, a partir del sentimiento de vulnerabilidad y el miedo a que 

los agresores tomen repercusiones ante ellos, de igual forma, el pensamiento de que no se 

haga nada frente a estas acciones. En relación a esto, el Participante 1(entrevista, 09 de 

septiembre, 2022) señala que “[...] en la Universidad si se ha invisibilizado, es muy común y 

es algo que siempre se ha vivido, en el campus universitario creo que es más de adultos y 

cada quien con lo suyo”, reconociendo así una falta de empatía entre los mismos estudiantes. 

Adicionalmente, en las comprensiones de los estudiantes, se evidencia la nula presencia de 

los padres o familiares como posible red de apoyo ante situaciones de Bullying. 

 Enfocándonos en la categoría institucional y legal observada en la figura 2 realizada 

en el aplicativo Atlas.ti, partiendo por la subcategoría protocolo de prevención, detección y 

atención, la Universidad Santo Tomás (2019) reconoce seis etapas o la ruta para la 

prevención, detección y atención de situaciones de acoso, donde se pone en conocimiento el 

caso, evaluación, convocatoria y reunión, intervención, identificación y cierre. Con relación a 

los estudiantes, estos perciben que lo más adecuado es seguir un conducto regular, donde el 

hablar con el docente es una de las vías más recurrentes, posteriormente, un amigo y por 

último a personal administrativo de la sede, como lo serían los vigilantes, adicionalmente, se 

reconocen entes como el docente acompañante, el cual, hace parte de la ruta institucional. No 

obstante, ninguno de los participantes en la investigación demuestra tener conocimiento claro 

acerca del protocolo de prevención, detección y atención de acoso USTA. 
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 Pasando a la subcategoría política de inclusión, la Universidad Santo Tomás (2021) 

establece la importancia del respeto entre los diferentes miembros de la comunidad, por lo 

cual, es importante hacerle valer los derechos a cada integrante en la institución. Se reconoce 

que los estudiantes desean el desarrollo de espacios y campañas de sensibilización acerca del 

Bullying, donde se permita expresar a los mismos cómo se sienten y qué piensan respecto al 

fenómeno. 

 Finalizando con el componente institucional, en la subcategoría ciclos de formación, 

Cañón et al. (2019), señala que las actitudes y comportamientos de los estudiantes en los 

ciclos de preparación, se basan en un proceso de adaptación y comprensión del medio, 

posteriormente en el ciclo de fundamentación y profundización, se permite a los jóvenes la 

reflexión y participación social, llevándolos a actuar frente a las diversas problemáticas de la 

realidad, para por último, en el ciclo de proyección, se da una actuación en espacios reales. 

En este sentido, los estudiantes demuestran tener percepciones diferentes entre sí frente al 

funcionamiento y presencia del fenómeno a través de los semestres, partiendo por una 

perspectiva del fenómeno en aumento, se señala como los motivos por los cuales se ejerce 

Bullying van creciendo en gravedad según el nivel, el Participante 1 (entrevista, 09 de 

septiembre, 2022) señala que:  “[...] si a mí me molestaron por el color de piel en primer 

semestre, pues ya en el décimo puede ser por algo más grande”. Se encuentra otra 

perspectiva, señalando la presencia de mayor Bullying en los semestres menores y a medida 

que se va adquiriendo aprendizajes, disminuye. Por último, un participante expresa que no 

hay visibilidad acerca del fenómeno, demostrando una falta de interés ante el mismo. 

 Para finalizar, en cuanto a la subcategoría posición del Estado, el Ministerio de 

Educación Nacional (2013); ley 1620, artículo 39 (Congreso de la República de Colombia, 

2013) denota las acciones del Estado frente al Bullying, donde la ley reglamenta la creación 

del sistema de convivencia escolar y formación para el ejercicio de los derechos humanos, la 
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educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar. Se percibe 

en general una posición nula hacia el Estado, donde consideran que es necesario implementar 

campañas, replantear la educación y desarrollar políticas públicas para intentar mitigar el 

fenómeno, así mismo, creen que el gobierno no ve una importancia en cubrirlo, en lo anterior 

se evidencia la desesperanza de los estudiantes ante la posición del gobierno y el sentimiento 

de soledad frente al afrontamiento del Bullying.  

Conclusiones  

La presente investigación se propuso como objetivo comprender la percepción en 

torno al Bullying de un estudiante por cada ciclo de aprendizaje de la facultad de psicología 

de la Universidad Santo Tomás, donde encontramos que los participantes tienen claridad 

acerca de la definición, encontrando el abuso físico, psicológico y verbal como característica 

principal de fenómeno, el cual, se presenta en cualquier miembro de la comunidad. En cuanto 

a la subcategoría de origen y causas, se logra ver que los participantes identifican diferentes 

factores de riesgo relacionados a la víctima como: los estándares de personalidad, timidez, 

debilidad y estrato social. En cuanto a los aspectos asociados al agresor se encuentran 

problemas familiares, personalidad agresiva adquirida en el hogar y educación impartida. Por 

último, se perciben factores sociales como el desconocimiento mutuo, estándares propios de 

las agrupaciones, presión social, supervisión de las autoridades, aislamiento social, 

indiferencias por los docentes y estrato social. 

Por otro lado, en cuanto a la subcategoría repercusiones, se destaca que se evidenció 

cómo este fenómeno está arraigado a la necesidad de acoplamiento que en ocasiones hace que 

se pierda la misma identidad para estar en un grupo, la presión social, adaptación forzada, 

pérdida de la identidad, soledad y suicidio enmarcan una señal de prevalencia para este 

factor.  
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Frente a la subcategoría de Tendencia al silencio, se percibió que se suele normalizar, 

ya que, los participantes piensan que no se toman acciones concretas en relación al fenómeno.  

De igual manera, se presentan a sí mismos como actores mediadores en el fenómeno, 

buscando mediante profesores o demás miembros de la comunidad, denunciar el Bullying, sin 

embargo, en ninguno de los casos se plantean realizar una acción que represente una 

intervención directa en el momento que se presente la situación, reconociendo esto como 

“problemas innecesarios”, actuando como observadores.   

De otra forma, se evidenció la falta de conocimiento del protocolo de prevención, 

detección y atención, puesto que aún no se tienen claros los procesos que le siguen, 

adicionalmente, se observa la necesidad de implementar o brindar espacios de inclusión y de 

escucha en diferentes lugares de la Universidad como: cafetería, salón de clases y espacios 

deportivos, donde los estudiantes perciben que el Bullying se invisibiliza y no se cumplen 

acciones frente a este. En su parte, Bachand (2017); Barry & Hugh (2010); Cowie & Myers. 

(2015) Craig & Kim (2020); Larissa & Volk (2009); Martin et al (2018) expresan que hay 

varios ambientes donde se perpetúa el fenómeno de Bullying, en los cuales se destacan los 

espacios académicos, vecindarios, barrios y deportivos.  

En cuanto a las diferentes perspectivas de la influencia de los ciclos de formación en 

el Bullying, se encuentra que puede haber una nula presencia, aumento o disminución del 

mismo, esto dependiendo de la perspectiva del estudiante.  

Respecto a las vivencias, se reconoce que los tres participantes tienen conocimiento 

de alguien que haya experimentado Bullying y de ciertas situaciones personales asociadas con 

el fenómeno de investigación, estando relacionadas con circunstancias dadas principalmente 

por estereotipos de los diferentes grupos a los cuales pertenecían.  

Frente a la posición de los actores vinculados en el fenómeno, se encuentra que los 

agresores suelen estar ubicados en espacios físicos como salones de aula, cafetería e 
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instalaciones deportivas, donde existe una corresponsabilidad de toda la comunidad educativa 

para la no contribución y desarrollo del fenómeno, ya que, docentes, observadores y grupo de 

agresores pueden estar participando en la continuidad del Bullying.  

Con respecto a la posición del Estado, se observa un desconocimiento total de 

políticas públicas por parte de los participantes, encontrando a su vez, un nivel de 

desesperanza en medida de que el gobierno no actúa frente al fenómeno.  

 Aportes, Alcances, Limitaciones y Sugerencias 

Aportes  

La presente investigación permite aportar conocimiento basado en una investigación 

cualitativa hacia la academia, específicamente a la línea de Psicología, contextos cotidianos y 

transformaciones sociales que pertenece a la facultad de psicología de la Universidad Santo 

Tomás, la cual, se interesa en la comprensión y abordaje de los sistemas de creencias, 

significados y las voces que circulan en la interacción (Universidad Santo Tomás, s.f.).  

En este orden de ideas, mediante las entrevistas realizadas, se propició el espacio para 

rescatar la voz de los estudiantes donde se develó cómo se percibe, vivencia y se actúa 

respecto al Bullying, llevando a los estudiantes a reconocer la importancia de empoderarse 

frente a su realidad, asumiendo una postura crítica-reflexiva para dar principio a acciones que 

posibiliten un bienestar individual/social, trascendiendo la pasividad y  advirtiendo la 

necesidad de la identificación de las rutas institucionales, reconocimiento de las 

situaciones/hechos vivenciados y vistos de Bullying.  

Adicionalmente, la investigación permite evidenciar la importancia de generar 

espacios de escucha en los diferentes escenarios sociales en los que interactúa el estudiante: 

salón de clases, escenarios deportivos, cafeterías, etc., para así lograr que el fenómeno del 

Bullying no pase desapercibido y se genere corresponsabilidad en la comunidad institucional. 
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De esta misma manera, se refleja la necesidad de promover una cultura del respeto a 

la diversidad, decisiones y aceptación de cada estudiante independientemente de su raza, 

sexo, procedencia, edad, religión, estado civil, orientación sexual, identidad y/o expresión de 

género, discapacidad, educación, experiencia vital, opiniones, ideas y creencias. Teniendo en 

cuenta lo planteado por el Participante 1 (entrevista, 09 de setiembre, 2022) “[...] uno intenta 

como encajar con ciertas personas, ya sea el grupo más chévere, los más nerds, cualquier 

grupito, al intentar encajar hace que las personas hagan cosas, que no sean de su agrado, pero 

con el hecho de encajar”, Participante 2 (entrevista, 09 de septiembre, 2022):  

[...] la persona trata de ser quien es en el momento y llegue el victimario y te empiece 

a reprochar cosas que no sueles hacer, digamos que hay que cambiar cosas en la 

personalidad para tener una identidad, para encajar o por hacer sentir bien a la otra 

persona, tú lo cambiarias. 

Alcances y limitaciones 

Se reconoce el abordaje particularmente psicológico del fenómeno, lo que repercute 

en una praxis disciplinar, dejando de lado abordajes multidisciplinares que puedan 

complementar la investigación fenomenológica y que, de manera holística, se pueda 

comprender el fenómeno desde diferentes puntos de vista, de esta forma la 

comprensión/análisis sea más profundo y enriquecedor. 

Adicionalmente, se identifica la dificultad de comprender cómo cambia la percepción 

del Bullying de los diferentes estudiantes entrevistados dado que nuestro estudio fue 

focalizado en un momento de tiempo específico 

Por último, se identifican algunos sesgos durante la entrevista que pueden 

complementar la percepción del Bullying como pueden ser la memoria de disponibilidad y los 

nervios durante la misma que pueden repercutir en datos importantes perdidos. 
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Sugerencias 

Para próximas investigaciones se sugiere realizar una investigación cuantitativa donde 

se recogen un número significativo de participantes universitarios de tal forma que permita 

reconocer una visibilización de la magnitud en el contexto universitario. En este orden de 

ideas, cabe preguntarse ¿Qué resultados se obtienen si se investiga este fenómeno en otras 

facultades de la Universidad Santo Tomás?  

Adicionalmente, se aconseja la posibilidad de realizar un estudio mixto, teniendo la 

posibilidad de en una primera fase, obtener conocimiento acerca de los estudiantes 

universitarios que han experimentado una situación de Bullying, para posteriormente realizar 

una entrevista cualitativa a los mismos, rescatando las voces de quienes han sufrido del 

fenómeno. 

Recomendamos la posibilidad de desarrollar una investigación donde se tengan en 

cuenta estudiantes de diferentes facultades para así develar las vivencias del Bullying en la 

comunidad institucional. En este orden de ideas, la posibilidad de generar inclusión de 

diferentes religiones, orientaciones sexuales, personas con discapacidad y etnias. Con lo 

anterior nos llevaría a la pregunta ¿Cómo se percibe y vivencia el Bullying en las 

comunidades vulnerables?  
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     Anexos  

Anexo a. consentimiento informado  

 

Universidad Santo Tomás 

División de Ciencias de la Salud 

Facultad de Psicología 

Pregrado en Psicología 

 

Consentimiento Informado para la Participación en la Investigación / Intervención 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha: Día  Mes  Año  
 

Título de la Investigación:  Percepción del Bullying en estudiantes de la facultad de psicología en la Universidad Santo 

Tomás 

 

Duración Estimada: 45 minutos 

 

Institución donde se Realizará el Estudio: Universidad Santo Tomás Sede Campus - Bogotá 

 

 

Investigador(es)/interventor(es):  

 

 

Daniel Felipe Beltrán Moreno 

Nicolas Andrés Bustos Rodríguez 

Juan Sebastian Segura Espitia 

 

 

Nombre del (los) Director (es):  Javier Vicente Giraldo Jaramillo 

 

 

  

Nombre del Participante:  

________________________________________________________________ 

No. de Identificación:  

_______________________________________________________________ 

 

 

Contacto de emergencia:                     Nombre: _________________________________________________________ 

                                                             Parentesco: _______________________________________________________ 

                                                             Numero de celular: _________________________________________________ 

 

Objetivo de la Investigación: 

 

Comprender la percepción en torno al Bullying de un estudiante por cada ciclo de aprendizaje de la facultad de 

psicología en la Universidad Santo Tomás, comprendiendo como objetivos específicos: explorar las vivencias de los 

estudiantes en torno al Bullying; reconocer las diferencias entre las percepciones entre los tres ciclos; indagar las 

actitudes de los jóvenes frente a eventos de Bullying y explorar las percepciones de los estudiantes respecto a los 

diferentes actores en el Bullying. 

 

Resumen de la investigación:  

En la investigación a desarrollar se parte del Bullying como un fenómeno en aumento que implica comportamientos de 

maltrato físico o psicológico entre estudiantes, mediante golpes, burlas, rumores, hostigamientos, segregación y 

menosprecio, estas prácticas afectan la convivencia especialmente en instituciones de educación, el cual, influencia 

diferentes esferas de la vida, tales como inasistencia académica, menor cercanía con los compañeros, baja autoestima, 
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episodios de ansiedad y depresión, dificultad para integrarse, menor participación activa, desmotivación y por 

consiguiente, disminución del rendimiento académico, reconociendo la presencia de diferentes actores, tales como la 

víctima, el victimario y el observador. A partir de lo anterior y mediante entrevistas semi estructuradas, se busca 

comprender la percepción de esta problemática por parte de los estudiantes de la Universidad Santo Tomás 

pertenecientes al programa de psicología, comprendiendo las vivencias de cada uno de los participantes frente al 

fenómeno del Bullying. 

 

 

Beneficios de la Investigación: 

-Lograr autoconocimiento de las percepciones en torno al Bullying 

-Reconocer si se está presente en circunstancias donde se vivencie el Bullying 

-A partir de las narrativas encontradas en las diferentes entrevistas se dará una retroalimentación acerca del fenómeno 

del Bullying tanto a los participantes implicados como al programa de psicología de la Universidad Santo Tomás, a 

través del cual se busque ampliar el reconocimiento de la presente problemática, lo anterior se realizará a partir de una 

retroalimentación por medio del correo electrónico institucional. 

 

Riesgos Asociados con la investigación:  

-Desbordamiento emocional debido a enfrentarse a experiencias dolorosas relacionadas con el fenómeno del Bullying, 

por lo cual, se le plantea al consultante la posibilidad y los beneficios de asistir al Servicio de Atencion Psicologia 

[SAP] de la Universidad Santo Tomás establecido en la sede central de la misma, en el cual, podrá encontrar un apoyo 

frente a situaciones de Bullying. 

 

Aclaraciones:  

 

 

1. Su decisión de participar en el estudio es voluntaria. 

 

2. En caso de decidir no participar en esta investigación, no habrá ninguna consecuencia desfavorable para usted, su 

familia o su institución. 

 

3. Si decide participar en la investigación usted puede retirarse en el momento que así lo disponga, únicamente se le 

solicitará que informe las razones de su decisión, las cuales serán respetadas totalmente. 

 

4. En el transcurso de la investigación podrá solicitar información actualizada de la misma al (los) investigador (es), 

quienes está en el deber de proporcionarse oportunamente. Esto solo con fines informativos que sólo se brindará a 

los participantes de la investigación, en ningún caso se entregarán informes técnicos (valoraciones, peritazgos, 

evaluaciones, conceptos, etc.) a terceros, que impliquen una responsabilidad más allá de los acuerdos de 

investigación aquí estipulados. 

 

5. La información obtenida en este estudio, utilizada para la identificación de casos, mantendrá estricta 

confidencialidad acerca de los participantes, sus familias o las instituciones involucradas. Esta será compartida con 

los Directores, Asesores y equipos de investigación en los espacios académicos y tutorías desarrollados con el fin 

de avanzar en la obra de conocimiento y el proceso de formación de investigadores. 

 

6. Los resultados de este estudio serán utilizados con fines académicos y podrán ser publicados a través de medios de 

divulgación de interés científico, guardando la confidencialidad de sus participantes. 

 

7. Por la participación en esta investigación usted no recibirá ninguna remuneración de tipo económico. 

8. Se grabará un audio y solo tendrán acceso los investigadores y el participante.  

9. Este consentimiento informado se sustenta bajo la doctrina NO.3 del Colegio Colombiano de Psicólogos creada en 

el año 2018, por la cual, se dispone que el consentimiento informado es un derecho del usuario y un deber del 

psicólogo. y a su vez, por la resolución 8430 de 1993.  

 

Una vez considere que sus dudas han sido aclaradas y que no tiene ninguna pregunta sobre su participación en la 

investigación, usted puede, si así lo decide, firmar la siguiente carta de Consentimiento Informado. 
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Carta de Consentimiento Informado  
Yo, __________________________________________________________________ he leído y comprendido la 

información anterior y mis preguntas han sido respondidas de manera satisfactoria. He sido enterado de las implicaciones, 

procedimientos, objetivos y derechos frente a la investigación, entendiendo que la información obtenida puede ser publicada 

o difundida con fines científicos, respetando mi anonimato. 

 

Convengo participar en esta investigación. 

 

 

 

 

 

______________________________________ 

Firma del participante 

 

 

______________________________________ 

No. de Identificación 

 

 

Yo, ______________________________________________________________________ como testigo en la firma del 

presente consentimiento informado, afirmo que el participante ha leido y comprendido las implicaciones, procedimientos, 

objetivos y derechos frente a la investigación, encontrándose en sus plenas facultades y actuando en libertad a la hora de 

participar en la misma. 

 

 

______________________________________ 

Firma del testigo 

 

 

______________________________________ 

No. de Identificación 

 

 

……………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

 

[Espacio para diligenciamiento por parte del (los) investigador (es)] 

 

Hemos explicado al (la) señor(a). ____________________________________________________________________ la 

naturaleza y los propósitos de la investigación; le hemos explicado acerca de los riesgos y beneficios que implica su 

participación. Hemos contestado a las preguntas en la medida de lo posible y hemos preguntado si tiene alguna duda. 

Aceptamos que hemos leído y conocemos la normatividad correspondiente para realizar investigación con seres humanos y 

nos apegamos a ella. 

 

Una vez concluida la sesión de preguntas y respuestas, se procedió a firmar el presente documento. 

 

 
Firma del del 

Investigador 

 

Nombre del 

Investigador 

 

Documento de 

Identificación 

 

Profesión  
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Firma del del 
Investigador 

 

Nombre del 

Investigador 

 

Documento de 
Identificación 

 

Profesión  

 

 

 

 
Firma del del 

Investigador 

 

Nombre del 

Investigador 

 

Documento de 

Identificación 

 

Profesión  

 

 

 

Dado a los ________ días del mes de _______________________ del año ______ 
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Anexo B. Formato de orientación diligenciado por Julio Niño  

 

Categoría Definición Evaluación 

Coherencia Propiedad que se encarga de 

asegurar la continuidad del 

sentido y la 

interconectividad del 

contenido textual.  

Es posible que, si se agrupan 

las preguntas por temas o 

categorías que se busca 

indagar, se puede ver esta 

coherencia. 

En general, creo que si hay 

coherencia. 

Cohesión Propiedad del texto que 

conecta las diferentes frases 

entre sí mediante formas 

lingüísticas, las cuales tienen 

la función de asegurar la 

interpretación de cada frase 

en relación con las demás y 

así asegurar la comprensión 

del significado global del 

texto.  

Es posible que, si se agrupan 

las preguntas por temas o 

categorías que se busca 

indagar, se puede ver esta 

cohesión. 

En general, creo que si hay 

cohesión. 

Pertinencia Se caracteriza por mostrar 

con claridad el mensaje, lo 

que se dice en cada 

enunciado a propósito de 

qué se dice y que se 

manifiesta en la gradualidad, 

la explicitud y las relaciones 

semánticas que se 

establecen. 

La existencia de dos 

preguntas, una de respuesta 

y la otra de ampliación, etc. 

Puede generar que se 

responda implícitamente la 

primera y se amplíe la 

segunda. 

Quizás en otras también 

cabe la contrapregunta, o 

mejor eliminar todas y 

dejarla en la misma 

pregunta. 

Adecuación Es la propiedad textual por 

la que los enunciados se 

adaptan a la 

situación/contexto 

comunicativo 

Puede hacer más explícito el 

contexto universitario en las 

preguntas. 

 

 

Observaciones adicionales: 

Para la aplicación se deben considerar los criterios de inclusión, como que haya vivido una 

experiencia de Bullying, así las preguntas de 7 a 12 tendrían algunos cambios de redacción. 
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Anexo C. Formato de orientación diligenciado por Christian Mora 

 

Categoría Definición Evaluación 

Coherencia Propiedad que se encarga de asegurar la 

continuidad del sentido y la 

interconectividad del contenido textual. 

  

Las preguntas son 

coherentes para cumplir los 

objetivos de la investigación, 

sugiero revisar porque están 

indagando sobre el Bullying 

en la Universidad y pasan a 

la posición del gobierno, da 

la sensación de que no se 

profundiza   en las 

dimensiones que quieren 

indagar 

Cohesión Propiedad del texto que conecta las 

diferentes frases entre sí mediante formas 

lingüísticas, las cuales tienen la función de 

asegurar la interpretación de cada frase en 

relación con las demás y así asegurar la 

comprensión del significado global del 

texto. 

  

  

Las preguntas tienen 

cohesión, su interpretación 

es clara. 

Pertinencia Se caracteriza por mostrar con claridad el 

mensaje, lo que se dice en cada enunciado a 

propósito de qué se dice y que se manifiesta 

en la gradualidad, la explicitud y las 

relaciones semánticas que se establecen. 

  

  

Es pertinente se muestra 

claramente el mensaje 
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Adecuación Es la propiedad textual por la que los 

enunciados se adaptan a la 

situación/contexto comunicativo 

  

Es adecuada al contexto 

educativo universitario 

 

 

Conclusión  

 

 Al reunir las sugerencias planteadas por los docentes, se reconoce la posibilidad de 

reagrupar las preguntas por las categorías planteadas, enfatizando en una indagación a mayor 

de manera de profundidad y de que estas respondan de manera asertiva, coherente y así, 

ayudando con la obtención de resultados. De igual manera, se hizo explícito en las preguntas 

el contexto universitario para aterrizar al contexto de investigación.  


